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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIME lÍA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 
Edicto 

Don Julian Abad Crespo, Magistrado-Juez de t!ste 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Alba
cele. 

Por el presente edicto hace saber: Que en autos 
civiles. número 83 de 1990. seguidos por el procedi
mio:nlO judicial sumario que establece el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. en reclamación de un prestamo 
de 5.060.896 pesetas. a instancias de Caja de Ahorros 
Provincial de Albace!e, contra don Pedro $ánchez 
Blázqucz y dona Maria AnlOnia Pércz Javega, se ha 
awrdado. por providencia de esta fecha. proceder a la 
subasta de las tincas especialmente hipotecadas que 
sucintamente se describen al final de este edicto. con 
mdicación de su precio de tasación. Dicha subasta se 
celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado, por 
primera vez, el día 7 de noviembre de 1990, a las once 
horas: por segunda vez. en su caso, el día 7 de 
dicit'mbn: dt' 1990, a igual hora, y también, en su 
caso. por tercera vez, el día 7 dt' enero de 1990, a la 
misma hora, con sujeción a las siguientes condióo
nes: 

Pnmera,-Servirá de tipo en la primera subasta el de 
tasación, fijado de común acuerdo por las partes, que 
St indica al tinal de la descripción de cada finca; en 
la segunda st'rvirá de tipo el 75 por 100 del valor antes 
indicado. y en ninguna de las dos se admitirá postura 
tnferior al tipo respectivo; la tercera se celebrará sin 
~u.icción a tipo. y en todas e!las podrán hacerse las 
posturas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
deber:ln consignar previamente en este Juzgado, o 
acreditar haberlo hecho en el establecimiento público 
desttnado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo respectivo, y en tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de segunda. También podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. deposi
tando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento público desti
nado al efecto, pudiendo hacerse las posturas a 
calidad de ceder. 

Tercera,-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refieren las reglas segunda y cuarta del 
aniculo ]J I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
de~linarse a ~u extinción el precio de remate. 

La finca objeto de subasta se descnbe así: 

Lote número l.-Tierra secano a cereales en el 
paraJc denomtnado Hondo de la Cañada de la Escar
tana. término municipal de Albacete, de caber 7 áreas 
39 centiáreas 48 decímetros cuadrados, Dentro de su 
perímdro. e incluida la extensión que ocupa en la 
antes dicha. eXiste una edificaCIón compuesta de 
planta de semisótano y planta baja, distribuidas en 
diferentes dependenCJas, que tiene de fachada 11 
metro~. y de fondo, ll metros 15 centímetros, ocu
pando una super/k\(: dc 122 metros 75 dedmetros 
l·uadrado~. Linda toda la finda: Al norte, cammo de 

la Pulgosa: saliente. Ramón Conchán FraJ: mediodía, 
Juan Martínez Ruiz, y poniente, Juan Robledo 
NLinez. 

Inscripción al tomo 1.702, libro 250, sección 
segunda de Albacete, folio 172, finca 15.528, inscrip
ción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.880.000 pesetas. 

Igualmente se hace saber a los deudores el lugar, día 
y hora sena lados para el remate, por lo que la 
publicación del presente sirve de notificación en 
forma a dichos deudores para el caso de no serlo la 
notificación personal prevenida en la regla ~ptima 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Albacete, 5 de septiembre de 1990,-EI Magistrado
Jua. Juhan Abad Crespo.-3.622-3. 

ALICANTE 

Edictos 

Dona María Eugenia Ferragut Pérez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de InstruccIón número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicIo de faltas, bajo el número 2.624/1987, en 
el Que aparece como denunciante Francesco Serafini 
y Pietro Zana, como denunciada, Juana Navarro 
Marcina. por el presente se cita a Francesco Serafini 
y Pietro Zana. a fin de que el próximo día 19 de 
octubre de 1990, a las once cincuenta horas, compa
rezca ante la Sala Audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente jUicio 
de taltas, haciéndole los apercibimientm legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Francesco Serafíni y Pletro Zana, expido el presente. 
que ¡írmo en Ahcante a 12 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada·Juez, María Eugenia Ferragut Pérez.-La 
Secretaria.-I 1.175-E. 

* 
Dona Maria Eugenia Ferragut Pérez, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Instrucción número 5 de los de 
Alicante, 

Por el- presente hago saber. Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas bajo el número 1.1)28/1987, en 
el que aparece como encartados José María Rlves 
Salinas, Feo. Javier Santiago Pascual y Encarnación 
Pascual Pérez, y como testigo Feo. Baeza Galvañ, 
Juana Alarcón Cases y Manuel Sánchez, por el 
presente se cita a José Mana Rives Salinas a fin de 
que el proxlmo día 24 de octubre de 1990. a 'las nueve 
treinta horas comparezca ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, haciéndole los aperó
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
José María Rives Salmas expido el presente que firmo 
en Alicante a 19 de septiembre de 1990.-La Magis
trada-Juez, María Eugenia Ferragut Pérez.-La Secre
taria.-Il 1 77-E_ 

* 
Doña María Eugcma Ferragut Pérez, Magl~trada-Juel 

del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago sabcr: Que en cste Juzgado se 
tramitajuicio de faltas, hajo el rniml:ro 1.943/1987. en 

el que aparecen como encartados Niels Jacob Mathia
sen, José A. Ramírez Berenguer, Rafael Ramírez 
Berenguer, Alfonso Isidro Díaz Ramos, y como tes
tigo Juan Vieedo Brotóns, por el presente se cita a 
Niels Jacob Mathiasen, a fin de que el próximo día 24 
de octubre de 1990, a las diez treinta horas, compa
rezca ante la Sala Audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente juicio 
de faltas. haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Nicls Jacoh \.fathiasen, expido el presente, que firmo 
en Alicante a 20 dc septiembre de 1 990.~La MagL~
trada-Juez, María Eugenia Ferragul Pcrez.~La Scnc
taria.-l Ll76-E. 

ALMERIA 

Edictos 

Don Juan Francisco López de Hontanar Sánchez. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmera rnstancia 
número 2 de Almena, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con d número 
632/1989 se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movido por el Procurador don Angel Vizcaíno Martl
nez, en nombre y representación de «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima,), contra «Predeco Alme
ría. Sociedad Anónima», don Juan José Segura 
Sánchez, doña María Beatriz Hernández Zamora, don 
Antonio Rodríguez Hernández, don Jtlan José Segura 
Hernández. y dona María Segura Hern:lndez, en 
reclamación de cantidad y en cuyo procedimiento ji 

por providencia dictada en el día de la fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
embargados a referida parte demandada y que al final 
del presente edicto se relacionan para cuya subasta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia dc este 
Juzgado, se ha senalado el día 27 de noviembre del 
actual, a las once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo para esta primera subasta el de valoración de los 
bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el dia 7 de enero próximo, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de valoración de los bienes 
con rebaja del 25 por ¡OO. 

No se admitirá en dichas primera, y caso necesano, 
segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
efectuar el dia 5 de febrero próximo, sin sujeción a 
tipo, siendo también a las once horas. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncIO 
hasta su celebración podrán hacerse posturas y por 
escrito, en pliego cerrado, depositando, junto a aquél. 
el importe correspondiente a la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el estableci
miCnlO destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en los establecimientos destinados al efeclo 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan dl! tipo para 
la ~ubasta. sin cuyo requlslto no serán admitidos. 

Que no se ha suplido, previaml:nte. la I'alta de 
titulanón. debiendo conformarse los 11C!ladorl:~. res-
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pecto dt titulas, con lo que resulte de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propiedad. que se 
encul'nlran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado .. 

Que tls cargas y gravámenes anteriores )- Jos 
pfcf('fcnll'~ al crédito del actor continuarán sub~isten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta :
queda ~ubrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio dd 
remale. 

Caso de procederse a la subasta de vanos bIenes. 
cada uno con su valoración correspondiente. el 20 por 
100 que habrá de depositarse es el de la suma de 14<' 
distintas valoraciones, sin perjuicio de que en el acto 
público se proceda a subastar los bienes. uno por uno. 
hasta cubrir 10 reclamado por prinCIpal y supletOriO 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Trozo de terreno de labor en el Bermejo ;. 
Rubiales. en el barrio de Salazar y Leche. Tiene una 
cabida inscnta de 1.3445 hectáreas v real de 1,60 
hectáreas. Linda: None, Antonio Redondo Segura y 
José Antonio M¡¡rtín Moreno; sur, carretera de Carbo
neras: este. Cortijo de las Palas, y oeste. con barranco. 
Inscrita al libro 284, tomo 936, folio 55, finca número 
22.471. 

Valorada esta finca en 6.500.000 pesetas. 
Solar en d haza del carril, en el paraje del Saladar, 

dd termino de Níjar. de 300 metros cuadrados. 
Lmda: Sur. con calle: derecha, entrando. Alfredo 
Batllcs; Izquierda, Dulce Nombre Garda, y fondo, 
~enores Batlles Rodríguez. Inscrita al tomo 517, libro 
189, folio 15, finca número 12.142. 

Valorada esta finca en 1.500.000 pesetas. 
Solar en el Salar, ténnlOo de ;\lijar, con una 

superficie de 180 metros cuadrados. Linda: Norte. 
herederos de don José Batlles: este, calle Comercio. ;. 
sur y oeste, finca matriz. Inscrita al tomo 529. libro 
201, folio '118. finca número 13.767. 

Valorada esta finca en 1,260.000 pesetas. 
Urbana. Solar en eI'Salar, barrio de Campo Her

moso, término de Níjar, de cabida 150 metros cuadra
dos. Linda: Norte, José Segura Sánchez: este, Antonio 
Góngora Sánchez: sur. Victoriano Sánchez Jiménez, y 
oeste. calle Comercio. Sobre el mismo sc ha cdificado 
una vivienda y dos plantas, destinada la baja a local 
comercial y la alta a vivienda. Inscrita al tomo 303. 
libro 1.025, folio 16L finca número 24.115 

Valorada e~ta finca en 12.000.000 de pesetas . 

Dado en Almería a 16 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Juan Francisco López de Hontanar Sán
chez,-EI ~ecretario.-3.626-3. 

* 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins

tancia número I de Almeria y su partido. 

Hace saber. Que ante este Juzgado y con el número 
378 de 1990 se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
Caja Postal de Ahorros, representada por el Procura
dor señor Terriza Bordíu contra el bien especialmente 
hipotecado por don Clemente Luque González y dona 
Maria Martín Marin. vecinos de Vícar, Las Cabanue-

, las. rambla Pastor Dúplex:, 4, que responden de un 
préstamo hipotecario del que se adeuda -l.395.092 
pesetas de pnnclpal. intereses 545.04 ¡ pesetas anual y 
comisión de un crédito supletorio de 1.482.040 pe~e
tas, en cuyo procedimiento, por diligencia de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera y, en su caso. por segunda y tercera vez: 
tennino de veinte días, la finca especialmente hipote
cada que luego se dirá y que responde de dichas 
cantidades. 

La pnmera subasta tendrá lugar en la Sala de 
-\udienclll de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia. 
avenida Reina Regente, número 2. el dla n de 
noviembre de 1990. a las once hora~. La segunda 
subasta tendrá lugar en el mismo SitiO el día 27 de 
diciembre de 1990, a las once horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el día 25 de enero de 1991. a la~ 
once hora~. bajo las siguientes condiciones: 

Servlfá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que ha sido tasada la finca. Respecto de la segunda 
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subasta. ,en'ira de tipo cl 75 por 100 de la cantidad 
en que dicha finca ha sido tasada. la tercera subasta 
salo.:: sin sujeción a tipo. 

Los liclladores deberán cooslgn:lr previamente en 
la ~fesa de este Juzgado. para poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
re~pectivos tipos. y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No ,>c admitirán posturas interiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
~egunda, y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda. se 
aprobará el remate. Si fuere infenor a dicho tipo de la 
segunda subasta. podrá el actor. que no hubiese sido 
rematante. el dueno de la finca o un tercero autori
l.ado por ellos. mejorar la postura en el termino de 
nuew días, haciendo el depÓSito del 20 por 100 
aludido y se procederá a nueva l!citaclón entre ambos. 

En todas las subastas. desde d anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa de! Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o 
acampanando el resguardo de haberla hecho .en el 
estableCimiento destinado al efecto 

La~ posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaría. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al credito de! actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepla y queda 
~urbrogado en la responsabilidad de los mismos, SIO 

destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda tipo A. ocupa superficie solar 96,95 
metros cuadrados, sita en Vícar. inscrita en el RegIS
tro de la Propiedad, folio 147, tomo 1.565. finca 
9.427, en Virar, paraje Aljibe, Rambla Pastor y 
Cabanuelas. pericialmente tasada a efectos de subasta 
en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Alrnería a 10 de septiembre de I 990.-E1 
Magistrado-J uez.-la Sccretaria.-3.625-3. 

* 
El ilustrísimo senor Magistrado-Juez dd Juzgado de 

Primera Instancia número 6 de los de Almena, 

Hace saber: Que ante este Juzgado. y con el número 
72/1990-c' se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por «Banco de Madrid, Sor,;iedad Anó"nima», 
representado por el Procurador senor Terriza Bordiú, 
frente a don Francisco Pérez Bordalas y doña María 
Candelaria Rema Aguilar. sobre reclamación de canti
dad, cuantía 1.120.243 pesetas. en cuyo procedi
miento. por providencia de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera y, en 
su caso. por segunda y tercera vez y término de veinte 
días. los bienes embargados al ejecutado que luego se 
dirán. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Gerona. 
número 14. 2.a, el día 28 de noviembre de 1990. a las 
once horas. La segunda subasta tendrá lugar en el 
mismo sitio el dla lO de enero de i99i, a ¡as once 
horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el día 14 de 
febrero de 1991, a las once horas. hajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda ~ubasta. serVirá de tIpO el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han Sido ta~adas. La 
tercer.! ~ubasta sale sin sujeción a tipo 
Lo~ licitadores deberán consignar previamente en 

la Mesa de este Juzgado. para poder tomar parte en la 
subasta. una canudad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos y respecto de la tercera suba~ta Igual 
porccntaje del tIpO dc la segunda. 

'-:0 se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda. y por lo que respecta a la tercera, si la 
pOSlUra ofreCIda alcanza el tipo de la segunda. ~e 
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aprobará el remate. Si fUere interior a dicho tipo de la 
~egunda subasta. podrá el actor que no huhie~e Sido 
rematante. el dueno de la linea o un tercero autori· 
zado por ellos. mejorar la postura en el término de 
nueve dias. haciendo el depósito del 20 por J 00 
aludido J se procederá a nueva I¡cttaclón entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncIo hasta su 
celehración. podrán hacerse posturas por esento en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del JULgado. 
junto a aquél. el importe de I;¡ consignaCión o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en d 
e~tab1ecimiento destinado al ererto. 

Las posturas podrán hacerse a cahdad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y certifitación del Registro están de 
manifiesto en la Secretaria de e~te Juzgado. 

Bienes objeto de su basta 

Urbana.-Trozo de terreno. parta dd Haza dd 
\!Iolino. en el Cambronal. térmlOO dc Nijar. de forma 
rectangular, con una superficlc de 373,28 metros 
cuadrados. linda: Norte, carril Sur. herederos de 
Manuel Pérez Pérez; este. carrdera d,~ Nijar a San 
José. y oeste resto de la matriz. Sobre la misma se ha 
edilicado un muro que rodea la finca salvo por el 
oeste. Almacen sito en la zona oeste. de I 15 melros 
cuadrados construidos. Tres depósitos de agua subte
rráneos con 30.000 litros. Casa en el centro de la 
finca. de 120 metros cuadrados. lnscnta al libro 313. 
tomo 1.081. folio 118, finca numero 24.944. 

Tasada a efectos de esta subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

Nuda propiedad de trozo de terreno en el Haza del 
Molino. en El Cambronal. término de ~ijar, con una 
superficie de 81.6272 áreas. Linda: Norte. resto de la 
matriz: sur. herederos de Manuel PereL Pérez: este. 
carretera de Níjar a San José, y oeste. Manuel Ruml 
Rodriguez. Inscrita al libro 313, tomo 1.01)1, folio 
114. tinca 24.942. 

Tasada a efeclos de csW ~ubasta en 1.800.000 
pesela~ 

Urbana.-Resto de 934 metros cuadrados en Las 
Chocillas. San Isidro, Níjar. Los Iindero~ de la matnz 
son: Norte. carretera de IR YDA: sur. Carmen Magda
lena Rivas: este, finca matriz, y oeste. camino. lns
cnta al libro 265, tomo 819, folio 31. finca 20.923. 

Tasada a efectos de esta subasta en 1.500.000 
pesetas. 

Dado en Almeria a ¡ 8 de septiembre de ¡ 990.~El 
Maglstrado-Jucz.-EI Secretano.-6.122-C 

* 
El ilustrísimo ~cnor Magistrado-Juez de Primeról [ns

tancia número 1 de Almeria y su partido. 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el número 
3S2 de 1990, se sigue procedimiento judicIal sumano 
del articulo 131 de la Ley Hipotecari¡¡ a instancia~ de 
don Antonio Guerrero García. representado por el 
Procurador don Angel Vizcólino Martinez contra los 
blene~ especialmente hlpotccado~ por don Juan 
Rodriguez García y doñól Mafia Isabel Herrera de la 
('ólS, veCInos de Gádor. que rcsponden de un pres
tólmo hipotecario del que se adeuda lS.aOO.ooo de 
pesL"la~ de principal y un crédito supletOf!O de 
4.500.000 pesetas. en cuyo procedimiento. por proVI· 
lkm':l<.l de c~ta fecha. ~.: ha aLuldaJo ~aLaJ .¡ puuilla 
subasta. por primera y, en su caso, por segunda ;.. 
tercera Vt:.l. t~rmino de veinte día~. la finca especial
ment~ hipotecada que luego se dirá y que responde de 
dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
,l,udlenna de este Juzgado. sito en PalaCIO de Justicia, 
avenida Reina Regentc. número :::. el dia 29 de 
noviembre de 1990. a la~ once horas. La segl!ndJ. 
~ubasta tendrá lugar en el mi~mo \1\10 el dla 28 de 
J1I.:lcmbre de ¡ 'ol90, a las once hora~. Y la tercera 
suba~ta tcndra lugar el día 28 de rnero de I 'N l. a las 
once horas. haJo las ~iguientes (OndlclOnes: 

Se(v¡rá de tipo para la primaa suba~ta la cantidad 
en que ha ~ido tasada la tinca. Respecto de la sl'gunJa 
~ubasta. sen'irá de tipo el 75 por lOl) de la cantidad 
en que dicha finca ha ~Ido ta~ad;¡. La lercera ;. ulllma 
sllha~ta sale sin sujeción a tipO. 
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Lo~ licit<ldores dcbt:ran consignar prevIamente en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar pane en la 
subasta. una cantidad igual al 20 por 100 de los 
IeSperÚ\'l)s tipos y respecto de la tercera suba~ta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas ¡nf<'r1ores a los n:spe~·ti
\'05 tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segun ja. ~ por lo que respel'ta a la tercera. si la 
pO~lura ofrt'cida alcanza el tipo de la segunda. se 
aplUll¡¡ra d I<:m.HI;;. S; futre ;"[0.:11::'1 ... ~¡"::¡0 ,:pu d;: i .. 
segunda ~ubasla. podrá d actor. que no hubies\:: SIdo 
rematante. el dueño de la finca o un tercero autori
zado por ellos. mejorar la postura en el término de 
nue" ... días. haciendo el depósito del 20 por J 00 
aludido y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las suba~tas. desde el anuncio hasta su 
cckbración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqud. el importe de la consignación o 
acampanando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remale a un tercero. 

Los autos y la certlfkación del Registro a que se 
refierl;" la n:gla cuarta están de manifiesto en la 
Secretana. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y Que las cargas o 
grav:imencs anteriores y los preferentes, SI los 
hubiere. al crédito del actor contlnuarán subsistentes. 
t"ntendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
~urbrogado en la responsabilidad de los mismos. Sin 

destinarse a su extinción el precio del remate 

Fincas objeto de la subasta 

A. En termino de Gádor. finca con superficie de 
1.400 metros cuadrados. Inscrita al foiio 141, tomo 
1.381. libro 50. finca número 3.464. inscripción 2.a , 
pencialmente tasada en 8.730.000 de pesetas. 

B. En término de Gádor. almacén industrial en 
rambla Herrerias. de superficie 600 metros. Inscrito al 
tomo 1.085, libro 136. libro 45. linca 2.994. inscrip
ción 3.a. pericialmente tasado en 8.730.000 pesetas. 

C. HaCienda situada en paraje Ruini. término 
Gádor. inscrita en el Registro. tomo 699. libro 38. 
folio 8. finca IA53. inscripción 17. pericialmente 
tasada en 3.880.000 pesetas. 

D Trozo arenaf sito en paraje RUlni. término 
Gádor. cabida 6 tahúllas y media. Inscrito en el 
Registro. tomo 699. folio 10, libro 38. finca 1.631 
inscnpción 15, pericialmente tasado en 1.940.000 
pe~eta~. 

E. Trozo tierra riego, en paraje Rubí, cabida 75 
áreas 41 centiáreas. inscrita en el Registro, tomo 699. 
libro 38. folio 5. finca 1.313. inscripción 13. pericial
mente tas3do en 5.820.000 peseta~. 

Dado en Almería a 20 de septiembre de 1990.-EI 
~bgi s trado-J uez. -La Secretaria. - 3.629-3." 

ARAND..\ DE DUERO 

Cédufa de not¿ficacivn 

En el juicio de faltas número 485/1989 seguido 
sobre daños por Imprudenc1a. contra Fabián Somalo 
Fernández \' otros. ha recaído sentencia cuvo eneabe-
lamicnlO }: parte dispositiva dice: ' 

«Sentencia.-En Aranda de Duero a 15 de mavo de 
1990. el señor don Valen tí n Varona Gutierrez: Juez 
del Juzgado de Imtrucción número 2 de Aranda de 
Duero. ha visto los presentes aUlaS de juicio de bltas 
segUidos con el numero 485/1989. Han sido parte: 

El \-limstt:no Fiscal. en representación de la aCCión 
pública, Moustafá el Altar. no comparecldo al acto 
del JUicio. EnnQue Ruiz Sanz. repre<;entado por el 
Procurador Jesús .V1artín y en nombre de la Mutua 
.\ladrill'ña ,-\'utomovilística. El Procurador don José 
Enn4ue -\rnaiz y Sáenz de Cabezón. en nombre de 
«Ofesau!o». el Procurador don José Enrique Arnalz 
de Ugarte, en nombre de la Compañía «(Reunión». 
Fabián Somalo Fernández, representado por el Procu
rador ~enor Paniagua y asistido de la Letrada dona 
Oiga del Cura. 
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Fallo.-Que debo absolver y absuelvo a Fabian 
Somalo Fernández de la falta que se le imputaba, 
dedarando las costas de ofióo y una vez firm(> esta 
resolución dictese título ejecutivo. 

An::hivese la presente resolución en d Iihro de 
sentencias de este Juzgado y unase Icstimomo de los 
autos. -\sí por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Firmado,- V. Varona.-Rubricado.~) 

y así para que Sirva de notificación a Moisés Pérez 
\-Iuñoz y ;JI representante legal de la Entidad «Cán
ccn~. expido la presente en Aranda de Duero a 1 <} de 
scpllembre de 1990.-El Secretario.- ¡ 1.139-E. 

BILBAO 

Edicto 

Don Gregario Plaza González. Magistrado-Juez dd 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y con 
el numero 2/1990, se trami!;J expediente de suspen
sIón de pagos de ~~Suministros Fertor. Sociedad ,~nó
mm31). con domicilio social en Bilbao, calle particular 
Sagarduy, 17, en cuyo expediente se ha acordado 
librar el presente por medio del cual se hace saber que 
al ser el activo superior al pasivo en 23.140.812 
pesetas. se ha declarado por auto de esta lecha a la 
citada Empresa en estado legal de suspensIón de 
pagos, insolvencia provisional. 
A~imismo se convoca a Junta general de acreedores 

para el día 13 de noviembre de 1990. a las dieciséis 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencias del Juzgado, 
haciéndose constar que hasta Quince días antes del 
señalado para la Junta se podrán impugnar los 
créditos incluidos por el deudor en su relación. a.'>í 
como pedir la inclusión o exclUSión de créditos en la 
relación de Jos Que tienen derecho de abstención y ios 
que menciona el articulo n de la Ley de Suspemiones 
de Pagos. 

Se hace constar que hasta el día señalado para la 
Junta de acreedores el Secretario tendrá a disposición 
de los acreedores o sus representantes el informe del 
Interventor deSIgnado. las rdacione~ del activo y 
pasi'vo, memoria. balance, etc., para que puedan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas. 

Lo Que se hace saber para conocimlento general. 
Dado en Bilbao a 30 de julio de 1990.-EI Magis

trado-Juez. Gregorio Plaza González.-Ante mí el 
Secretario. - 3. 62 3- 3. 

CORDOBA 

Edictos 

Don Julio MárQuez de PrJ.do y Pérez, Magistrado
Juez de Primera Instancia numero 2 de Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo con el número 689 de 1987, a 
instancia de (~Banco de Vizcaya, Sociedad Anónima». 
domicdiado en Bilbao. CIF ..\-48001291, contra don 
Francisco Llamas Cortés y doña Manuela Basurte 
Lucena. cónyuges. vecinos de Córdoba. con domlCil~o 
en E. Jiménez Lorca. numero 51.1-4. en los que por 
proVIdencia de esta fecha he acordado sacar a publica 
subasta. por primera vez. el bien que más adelante se 
reseña. señalándose para su celebración las doce horas 
del dia 29 de noviembre, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. y para el caso de no haber postores para el 
bien o no haberse solicitado la adjudicación del 
mismo. ~c senala para la segunda subasta las doce 
horas del día 28 de dICiembre, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera subasta Y. en su caso. las 
doce horas del día 29 de enero de 1991 para la 
celebración de tercera subasta. sin SUjeción a tipo. y 
todo ello baJO las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Que el tipo de la primera suba~ta es el 
lijado a continuación de cada uno de los bienes. no 
admltu:ndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 
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Segunda.-Que para tom:n parte en la subasta 
deberán los licitadores consigtlar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. nI 20 por 100 
del tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitIdos. pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignaciór, relerida 
o acompañando resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado. con asisten
cia del cesionario. Que deberá aceptada. y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Cuarta.-Que las cargas antenores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose Que el rematante las acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin desúnarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda que se encuentra Situado en la caIJe 
Escritor Jiménez Lora, número 5 L p;imera planta. 
numero 4. de Córdoba. Pertenece a un edificio de tres 
plantas. Tiene una superficie de 94,23 metros cuadra
dos construidos. que equivalen a 76.23 metros cua
drados utiles. Consta de vestíbulo. estar-comedor. 
cuatro dormitorios, un cuarto de bano, un cuarto de 
aseo, cocina y terraza interior. Linda: Por la derecha 
de su entrada, con la calle Escritor Jiménez Lora; por 
su izquierda, con hueco de escaleras. patio de luces, al 
que tiene ¡tcceso, y la vivienda tipo II de su misma 
planta y acceso. y por su fondo, con la vivienda tipo 
13. con acceso por el portal B, recayente a la calle 
Escritor Jiménez Lora. Tiene asignada una cuota con 
reJacion al total valor del inmueble. elementos comu
nes y gastos del 1.44 por 100. 

Tipo señalado para la primera de las subastas: 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 3 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Julio MárQuez de Prado y Pérez.-EI 
Secretario en funciones.-3.630-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Jos de Córdoba. 

Hago saber: Que en el divorcio un solo cónyuge. 
numero 00910;1990. instado por Juan \lfanuel Cano 
Ramirez, contra Concepción Cabe!lo Sánchez. he 
acordado por resolución de esta fecha emplazar a 
doila Concepción Cabello Sánchez cuyo domicilio 
actual se desconoce, para Que en el termino de vemte 
dias comparezca en legal forma mediante Abogado y 
Procurador. Las copias de la demanda se encuentran 
a su disposición en Secretaria. De no efectuarlo le 
parará el perjuicio a Que hubiere lugar en derecho. 

En Cordoba a 17 de septiembre de 1 990.-EI Secre
tano.-ll.126-E. 

CUENCA 

Edicto 

Doña Elena Comes Munoz. Magistrada-Juez acciden
t;ll de Primera Instancia de Cuenca número 2. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. con 
el número 132 de 1988, se siguen autos de juicio 
ejecutivo instados por el Procurador señor Hernández 
Navajas. en nombre y representacIón de Caja de 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, contra don Eloy 
Campo Jareno, en los cuales he acordado sacar a 
pública súbasta. por el término de veinte días. los 
bienes embargados a dicho demandado, Jos Que.junto 
con su valoración, se reseñarán al final. 

Para la celebraCión de la primera subasta de dicho~ 
bienes se ha senalado la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sita en el Palacio de Justicia. el día 27 de 
nOViembre de 1990, a las doce horas: para el supuesto 
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de que dlcha subasta quedara desierta, se señala 
segunda subasta de dichos bienes, en la referida Sala 
Audiencia, para el día 27 de diciembre de 1990, a las 
doce horas, y para el supuesto de que dicha segunda 
subasta quedara desierta, se señala tercera subasta de 
dichos bienes, en la referida Sala Audieneia, a celebrar 
el día ~9 de enero de 1991, a las doce horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condl
ctones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración de los bienes; en la segunda, 
con las mismas condiciones pt:ro con la rebaja dd 25 
por 100 de dj¡;ha valoral;Íón, y en la tercera subasta 
sin ~ujeción a tipo; pudiendo hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero en la forma establecida 
en el párrafo último del artículo 1.499 de la Ley de 
EnjUIciamiento Civil. 

Scgunda.-Para tomar parte ,en dichas subastas los 
licitador~s deberan consignar en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 20 por lOO efectivo del tipo 
señalado para cada una de ellas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Ten:era.-Se hace constar, expresamente, que no 
figuran en los autos los títulos de propiedad de los 
bienes objeto de subasta, 'ni certificación qu~ los 
supla. entendiéndose que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y n? tendrán derecho a exigir 
ninguna otra; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado con anterioridad al momento de la 
licitación. 

Finca objeto de subasta 

Casa sita en Alcázar de San Juan, en su calle Zanja. 
número 50. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcázar de San Juan al tomo 1.388, foliu 7. finca 
número 26.0S2, Siendo el tipo de suhasta de 
6.420.000 pesetas, 

Dado en Cuenca a S de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez accidental, Elena Comes Muñoz.-EI 
Secretario_ -3.627-3. 

GIRONA 

Edicto 

Don Matías Colino Rey, Magistrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 31S/1987, Sección Civil, instado por ~(Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima» contra Les
ley Brabant y Selina Símpson, por el presente se 
anuncia, con veinte días de antelación, y con las 
condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta 
en pública subasta de la finca que se dirá. y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
proximo 7 de noviembre de 1990, ¡¡de diciembre ue 
1990 y 11 de enero de 1991, a las once horas. 

La sul)asta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Pnmero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la 
escritura, para la segunda subasta el 7S por lOO del 
tipo de la primera, y en tercera subasta saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre; para tomar parte en las 
subastas, deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establec1miento 
público destinado al efecto una cantidad igual, por lu 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipO para 
cada una de ellas o del de la segunda tratándose de la 
tercera subasta. 
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Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado el 
1mpone de la consignación a que se ha hec!1o men-
ción. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolveran 
a sus respectivos duenos, acto seguido del remate, 
e.\cepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
ohligación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta: y también podrán reservarse en depósito. a 
instanCia del acreedor. las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto el 
lipo de la subasta. a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor ue los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidade~ consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y lal ceslOn debera 
hau:r!a el rematante mediante comparecencia ante el 
JU7'gado, con asistencia y aceptación del cesionario. 
previo o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate 

Scxto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
tiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, las cargas o 
graváméncs anteriores y los preferentes, si los 
hubicre, al crédito del actor continuarán sub~istentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-EI presente edicto servirá también. en su 
caso, de notificación al deudor si resultare negat1va la 
practicada en las fincas subastadas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Parcela de terreno sita en término de L'Escala, 
territorio Tcrmes, 11 polígono de Riells, de cabida 
unos 372 metros cuadrados: sobre la que está edifi
cada una casa de sólo planta baja, cubierta de tejado, 
con una supt::rfióe construida de 79,65 metros cuadra
dos, más unos 5,95 metros cuadrados de porche, y un 
garaje de unos 18 metros cuadrados. Es la parcela 
número 12 de la parcelación de la mayor, llamada 
<~Els Jardins}}. Pendiente de inscripción registr.11. 
estándolo la mayor de procedencia al tomo 2.196. 
libro ISO, folio 171, tinca 10.817, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad de Girona. 

Valorada en la escritura de constitución de hiputeca 
en la suma de 8.912.S29,70 pesetas, que es el tipo de 
la primera subasta. 

Dado en Girona a 3 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez accidental, Matia~ Colino Rey.-El 
Secrctario.-6.I05-C. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra· 
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipottcaria 
número I 22/l990 a instancias de «Caja Rural Provin
cial de Granada, Sociedad Cooperativa Andaluza de 
Crédito Limitada}}, contra don Antonio Pérez Posa
das y doña Fuensanta Alvarez González, acordándose 
sacar a pública subasta los bient..-s que se describen, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El día 28 de nOViembre de 1990 y 
hora de las doce de la mañana, y por el tipo de 
lasación de II.S80.000 pesetas . 

Segunda subasta: El día 9 de enero dc 1991 y hora 
de las doce de la manana. y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tas.:¡Clón. 

Tercera subasta: El dia 13 de lebrero de 1991 y hora 
de las doce de la manana, sin sUJeción a tipo_ 
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Condiciones 

Pnmera.-Para tomar pane en la subasta deberá 
conslgnarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al dectQ, el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda subasta, v para la tercera del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán po~turas que no cubran 
los tipOS de licitación para la primera y segunda 
subasta. las que podrán efectuarse en sohre cernodo 
depositado en Secretaria con anterioridad al remate y 
previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de lo~ ocbo u¡as slguientcs, 
consignándose previa o simultáneamente el prectO del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y een1ticación de la regla -I.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecana están de ma01fiesto 
en Secretaría. donde podrán e.~am¡nar~e: entendu,:n
dose que todo licitador acepta como bastante la 
¡ituJación. y que las cargas anteriore~ o preferentes al 
créd1to del actor quedan subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y subroga en las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio de! remate 

Quinta.-Que a mstancia del actor. podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo dc 
licitación y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

BIen a subastar 

Trozo de tierra de riego, en término dc Orgi\a, 
pago de Río Sucio, de cabida! 6 áreas 60 cenllarcas, 
en el que se edllícó una casa-cortijo con planta baja y 
alta, distribuidas en varias dependencias, con una 
superficie de unos 100 metros cuadrados y linda todo: 
Norte, herederos de Encarnación ~1éndez Dial: sur. 
carretera de Granada; este, Barranquera, y oeste, 
Evaristo Rosillo Orellana. herederos de Feli.\ Agu¡rre 
lturbc y tambien al este, José Ah'arel Ruiz. 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgiva al 
folio 110, libro 126 de Org!va, tomo 1.349, finca 
número 5.370. 

Granada, 25 de junio de 1990.~EI Juez.-J.62H-J 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
los de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos dejuicio ejecut1vo que 
se tramitan en este Juzgado con el.número 610 de 
1986, promovidos por «Banco Urquijo ünión, Socie
dad Anónima», contra don Gerardo Ramón Cid 
González y doña Felicitas Dans Montero, ha acor
dado. a petición de la parte actora, sacar ¡¡ subasta 
publica las fincas embargadas en el proced1miento, 
con las formalidades, condiciones y requisllos estable· 
cidos en los artículos 1.495 y Siguientes de la Ley de 
EOjuiCiamiento Civil. 

Tendrá Jugar, por pnmera vez, el dia 13 de noviem· 
bre próximo, y su tipo será el de tasación pericial. que 
se dIrá. 

Para el caso que quedara desierta la antenor, ~e 

celebrará segunda subasta el dia 14 de diciembre 
Siguiente, y su tipo será el 75 por 100 del de aquella. 

y si tambl(~n esta quedara desierta, 5e cclebmra 
tercera subasta el día 15 de cm'ro dc 1991 SlgUlente, 
sin sujeción a tipo. 

Todas eHas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y hora de las once, de los días indicados. 

No se admllirán posturas que no cubran los das 
tercios de los tipos expresados en la pnmera y 
segunda. 

Para tomar·pane en ellas deberán los Ilcnadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecim1ento público destinado al efecto una canti
dad igual. por lo menos. al ~O pur 100 del tipo de la 
subasta, en la primera y segunda, y en la tercera del 

1 de la segunda_ 
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Sl' advierte que no han sido presentados los titulos 
de propiedad ni han sIdo suplidos; previniéndose a 
los licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamaCIón alguna por insuficiencia o defectos de 
ellus. asi como que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si [os hubiere, al crédito de la aClora 
contlnuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su exltnción el 
precio del remate. 

Inmuebles que se subastan 

1. Finca número 60.560. al libro 1.075, folio 132 
vuelto de la Sección Primera de la Córuña. en un 
I.~O pur 100 de la misma. que se circunscribe a la 
plaza de garaje número 81 en la planta de sótano 
segundo de la edificación, número~ 32 a 46 de la caBe 
Juan Canaleja, de La Coruna. Valorada periCIalmente 
en 2.500.000 pesetas. 

::!. Finca número 65.593 al libro 1.104. folio 13, 
Sección Primera de La Coruna. Piso 6.°, B, en la calle 
Juan Canaleja, al que le son anejos el uso y dIsfrute 
ex.du~ivo de las trasteras númcros 1 y 26, situadas en 
la planta novena, que no son habitables. Fonna parte 
del edilicio número 18, B. integrante del conjunto 
urbano qUe ocupa los números 32-48 de la caHe Juan 
CanakJo. Valorado pericialmentc en 18.832.000 
pesetas. 

3. Finca número ! ::!.486-D al tomo 1.044. libro 
14::!. follO 171 del Registro de Betanzos. Vivienda 
unIfamiliar sita en lugar de Corbeira, parroquia de 
Duces. compuesta de semisótano y planta baja y 
terreno que la circunda. Valorada pericialmente en 
32.000.000 de pesetas. 

4. Finca número 12.487 al tomo 1.044, folio 173, 
del Rq;lstro de Betanzos. finca número 3, terreno de 
Corbclra, parroquia de Duces, destinada a camino de 
scrvidumbre. Valorada pericialmente en 150.000 
pesetas. 

Dado en La Coruna a 7 de sePllembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez. -El Secretario.-6.1 07 -C. 

LUGO 

EdICtos 

Don Modesto Perez Rodriguez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e InstruccIón número 
1 dt' los de Lugo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, baJO 
el numero 256/1989, se siguen autos de ejecutivo, a 
instancia del Procurador don Jamba Varela Puga, en 
representación de «Talleres Cano, Sociedad Limi
tada». contra «InverSIOnes Mercurio. Sociedad Anó
nima», declarada en estado procesa! de rebeldía, en 
rcclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta e~ primera y pública 
subasta. por krmino de veinte días y precio de su 
a,'alúo, los siguientes bienes inmuebles embargados a 
la Entidad demandada: 

I.a 82.620 mt.:tros cuadrados de terreno situado 
en el lugar de Bravos, parroquia de Vicente, munici
piO de Otero de Rey, perteneciente a la provincia de 
Lugo. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Lugo. a li.wor de <dnversiones Mcrcuno» al tomo 
947. libro 54, folio 195, finca número 4.393. Reflejada 
en las hojas número 210-a y ::!:::O-b del Catastro. 
41.310.000 pesdas. 

2. J 26::! metros cuadrados dc edIlicac¡ón en planta 
baja. que comprende la antigua casa Nova de Bravos 
y las ampliaciones para cafetería, aseos y <:ocina. en su 
estado actual. 6.550,000 pesetas. 

3.a 275 metroS cuadrados de edificación en planta 
bajJ. que conformaban las acti' idades de «pub» y 
discoteca, en el estado actual. 2. 'i 50.000 pesetas. 

4.a 91 metros cuadrados de edificación que con
forma el frontón, en estado actual. ! .092.000 pesetas. 

5. a 5'12 ·,,,:tros cuadrados de edificIOS en planta 
haja 4u<' ,l.. ¡',¡rmaban las caballerizas, en estado 
actual. 3.312.1)1.;:' pesetas. 

6. J Ud. alzada para las obras sin tennlOar, que 
wmprende: Piscina. caseta de obra y otros cobertizos. 
aSI como t:dificación antigua de planta sótano y baja. 
Incluso vallados de tentaderos. 1.5QO.OOO pesetas. 

Jueves 4 octubre 1990 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCIas de 
este Juzgado, sito en plaza de Avilés, sin número, el 
próx.imo día 30 de noviembre, a las onct: horas, con 
arreglo a las sigUientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 56.514.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar part..: en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establ..:cimiento que se destme al 
efecto el 20 por 100 de! tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por esenIO, en 
pliego cerrado. desde e! anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIO con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse e! remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depó~ito a instancia dd 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante~ y que lo admitan ~ hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obilgación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títuloS de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secrctaria de! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de! actor, quda
rán subSistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la re~pon
sabllidad de los mismos, sin destinarse a ~u extinción 
el precio de! remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de~i<.:rta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 28 de diciembre, a las oncc horas, 
en la,<, mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera: y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin ~uj<!ción a tipo, 
el día 28 de enero, también a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiCiones fijadas para la 
segunda. 

Sirva la publicación del presente edICto de notJlica
ción en forma a la Entidad demandada, a efectos del 
artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para 
el caso de que tal diligencia no pudlO.!ra ser practicada 
en forma personal. 

Lugo. 16 de julio de 1 990.-EI Maglstr .. lljo-Juez, 
Modesto Pérez Rodriguez.-EI SecretariO.-3,631-J. 

* 
Don Modesto PereL RodrígueL. t<.lagistrado-Juez d.J 

JUlgado de Pnmcra Instancia t: [mlrucóon numero 
1 d<-' los de Lugo y w partIdo. 

Hace saber: Que en e~te Juzgado de mi cargo. b;ljo 
el número ::!84/1986. se ,Iguen autos dc juicio eFcu
uvo. a instancia del Procurador don Manuel FJll~ili1(l 
Mourelo Calda~. en repn:~entaClón de «Banco f':I~lOr. 
SOCl('dad -\nónima». l'onlrn Manuel Luis Fei'l1:;nJl'l 
Lopel, ,\1ana Cristina Rodngucz Abdla. Edu:~rJo 

Rabade Dial,) otros. en n:clamacióo de I.fl5$.2¡u 
pesetas. dlt\'rcnna entre Importe consignado y tolal 
prinCipal J costas, en cuyas actuaCIones ~c ha acor
dado sacar nuevam'ente a la venta. en primer:..t públIca 
~uba~ta. por término de veinte dias. en un ~olü lote ~ 
precio global de su a\alúo, las sigwcnte tincas e::mb.lr
gadas él los demandados. 

I.~ Ca<;a \'lvienda. Sltl numeración vi~ib1c de:: 
gobu:rno. de 7,2 mctro~ de frente por 11.C)O metro,> de 
profundidad. que totalila una superficH~ dt' 8~.67 

metros cuadrados; de planta baja y alta, constrUid;.,. a 
base de muros dc carga. y cubierta de madera y loq. 
~t' e::neuentra sena lada con la retercncia Gll;.¡stral 
13-B-OOS-005. Lmda: Al norte .. ~ur y este. con terreno 
en el ljue ~e encuentra y se deSCrIbe con el número .. 
del prc~enle IIlforme; oeste, con la partida ~Igujenlc 

::!." Almacen de 5 metros de frente por 11,90 
metros de profundIdad, que totaliza una 5Uperlicic de 
)') metro~ cuadrados: de:: pl;¡nta baja." COllslruico ,\ 
bas~' dI.: ladnjJo y chanlO: sc enéuentra ~en¡¡lado e\ln la 
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refcrcncla eata~tral 13-8-008-006, Lmda: Al nortt: ji 

sur, con terreno en el que se encuentra ;. ~e descrihe 
con el número 4; este, con la parllda anterior: oeste. 
con la partida siguiente. 

3.a Garaje de 2,50 metros de frente por 5 metros 
de fondo, que totaliza una superficie de 1'::,50 metro~ 
cuadrados: de planta baja. construido a base de 
chantos y cubierto de losa: se encw.'ntra seiíalado '-'1m 
la referencia catastral 13-B-008-007. Linda: :-\1 norte. 
sur ) oe~te, con terreno t:n d ljue se encuentra ~ ~e 

describe con el numero 4; este, con la partIda anterior 
4.'1 Las tres partidas anteriores se encucntran 

dentro de la finca denominada «'-\meneiral». desll
nada a pastizal, de la superficie apro\lmada de I 
IH!ctárea ¡ 3 árcas 50 centiáreas. Se encuentra se::iíalada 
con el número 326 de! polígono 170 del Catastro Je 
Rústica. Linda: Al norte, carrctera de Begontc a 
Santalla da Pena: sur. María Lópel, s<.:gún C;.lla~lro. 

:<'1aoucJ Rodríguez: este. vía ¡"errea y Jo~t:fa V.iLqU<':l 
TeiJldo: oestt:. herederos de Pedro Diaz. ~egún Catas
tro. hercderos d~ María ,l,.ntoOla Díal V..¡¡qUCL. 

La 5ubasta tendrá lugar en la Sala de Audll:ncia~ dl.' 
este JU7gado, ~ito en plaza de Avilés. sin número, el 
próximo día 30 de noviembre, a I:JS dlel hora~. con 
arreglo a las siguientes rondicion<.:s: 

Primcra.-El tipo del rcmate será d<.: IO.::!JX.5Üü 
pesetas. 5111 que se admitan posturas que no cuhmn 
las dos tereems partes de dICha wrn~l. 

Segunda.-Para poder tomar parte <.:Il 1.1 lil'itacioo 
ddKrán los licitadores o.:onslgnar ple\ lam<.:nte ('n la 
~k5a del Jlllgado o establceimicnw qUé' \C Je~tl!lc al 
d",cto el 20 por 100 de! tipO del I·t'mal<.:. 

Tercera.-Podnin hacerse postur¡¡s por L'~cnto. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la ~ubasla hasta su 
celebración. deposit:1ndo en la ,'"lesa Jd Juzg:¡do. 
iunto con aQul'l. el 20 por 100 del tIpO del remate 

Cua,ta.-Podrá hacersc el rt:mate a c¡¡lidad de cl'dt:r 
a u n tercero. 

Quinta.-Se resen'aran en dcpósito a 1t1~lanna del 
aert:l"dor las conSignaciones de lus postores que no 
result¿¡ren rematante~ y que lo admitan y hay;m 
cublcrto el Ilpo de la subasta, a eti.;l:lo~ de que, SI el 
pnmer adjudicatario no cumpli<.:se la ublig¡¡ción. 
pueda aprobarse el remate a tavor de k,~ que k ~lgao 
por el orden de su's respecti\as po.,tura~ . 

Sexta.-Los titulo~ de propiedad, suplIdos por I:erll' 
tíC~1C1(in del Regl~tro. se encuentran de m,1l1l1ieSlu en 
id Sccfclaria del Juzgado, debiendo lo~ 1inli.ldore~ 

conformarse con \.'llos~ sin qUL' puedan <.:XlgÍl otros. 
Sl'puma.-Las cargas y gravámenes ant<':l"io1"<':5 y los 

prá,."rcnks. ,i los hubiere. al créllIto del actor, qucda
¡án sub~islentes y sin cancelar, entendi<.:ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogaJo <.:n la lespon
sabihdad de los m¡~mo~, ~jn destin,lrse a ~u <.:xlinciull 
::1 pn'(Ío del rem;¡te. 

I)dava,-Para el supuesto de que r<':\UI~a;T de~il.'rta 

"d pnn1era subasla, ~c senala pam qu<.: tcng:l lugar la 
~cgunda d pró,~imo día 28 de dicit:rlt're. J 1,1,> di<':l 
horas. en la~ mismas condlc'unes ..¡u-.: la prim·:ra. 
<':~leptü el tipo dd relnate que ~aa del 7"3 por lOu del 
J~ la primera: y, .... a~u de rcwltar de~jc¡t.:.\ dlch;¡ 
\e::gunda subasta. \t: c.:kbrard Ul"';¡ t('¡~·l.'ra. ~in ~ujeCll)n 

a t,pu, el día 2.') de en<.:ro de IY91. l;.¡mi.Ji~'1l a la dlel 
hord~. flgJ<.:ndo para la mi~nla las r.:st;¡ntc~ loodlCIU
Il:':~, fljada~ para la '-:.;\llnJa 

~Ina la public]('1ón dd pres;:nte l"j,C';" [1';,¡'-

cir'o en leg31 lorm3 a la part;.: d,,:nan:! ;, ,'·:',1,); 
del artículo 1.448 d<: la Lry de ~n"',l\:nn ,lle', ("l~i¡, 

para d caso dt: (ju,- :31 diJig1..'nci¡: ]10 1>1 j 2r:) l'r.k·t:c:ír
,>ek, eo forma personal. 

Dado.en Lugo a 16.de julio de 1'>9)-E! .\tagl\
lrado·Juez, Modesto Pen'z Rodrígul·l.,·EI Sl"~T<.:la

flu.-3.63::!·3. 

M:'\'DRfD 

Edictos 

Don Juan Uceda Oj~da, ~bgi~trad,'· ~l:~L d~'~ Juzgado 
de Primera Instancia número) I .:k bs :' .. \ladr'd. 

Hago saber: Que en este Juzg,ado s..; ~:g1...'ll autos dI' 
procedimiento judicial sumar~() Jd arlicuk, 131 d.: la 
Ley Hipotecaria, baJO el númerO j.1 J'lj: q~i'}. a instan-
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Clas de ((Landa!, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Argimiro Vázqucz Guillén. 
contra don Juan Amarós Mascarós y doña Maria 
Martinez Merin, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por termino de veinte 
días, los bienes que al final se describirán, bajo las 
siguientes 

Condióones 

Primera.-El remate se lIe\ará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndos~ efectuado el señalamiento 
Simultaneo de las tfes primeras que autoriza la regln 
séptima del artículo 1J 1 de la Ley Hipotecaria con
forme a las sIguientes fechas y tipos de licitación; 

Primera subasta: 10 de cnero de 1991. a las trece 
treinta horas, Tipo de licitación: 11.500,000 pesetas, 
sin que sea admiSIble postura inferior. 

Segunda subasta: 14 de febrero de 1991. a las doce
horas. Tipo de licitaCión: 8.625.000 pesetas. sin que.' 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 14 de marzo de 1991; a las diez 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deocrán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por lOO del tipo seitalildo para [a primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad ig\.L:-l.I, 
por [o menos, al 20 por 100 del tipo seita[ado para [a 
segunda. 

Con el propósito de agílizar el desarrollo de [a 

subasta evitando trámites· contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o hien mediante cheque conf0rmado 
por [a Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no réalizarlo así, los depósitos deberán llevanc 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguiente~ 
datos: JU7gado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000, en la 
agencia urbana número 40. sita en calle CapiW.n 
Ha)a, 55. Numero de expediente o procedimiento: 
245900018113989. En tal supuesto deberd acompa
narse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas I.as subastas, desde el anuncio 
hasta su celebmción, podrán hacerse posturas por 
e!>crito. en pliego cerrddo, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la condi
ción anterior. El escrito deherá contener neces:ma·· 
mente la aceptación expresa de [as' obligacione~ COIl
signadas en la condici<Jn se1:ta del presente edicto. sm 
cuyo reqüi-sit0 no será admitida la postura. 

Cuarta.-las pos!uras podrán hacerse a cahdad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en [a regla 14 
del artículo 131 de la Le}' Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y [a c::rtificación dd Registro de 
[a PropÍt':dad a que ~e refiere la rt>gla cuarta del 
articulo 131 de la Ley H;poteona están de manifiesto 
en Secretaría. entendié!1Jose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-La$ car8.).~ o gr;:vám;:¡:es anteriort's ) 10<; 
i!l\:li.:renlc'i -~i los hubio::re- al (Tt'dito del a¡;trn 
..:'.>nunuar:.n ,ubsisl'.>ntcS, emendiendose que d n:md
l"nte lus .K::p~a ) liueda ~ubrogado en [a rcspunsabdi
dad (k !(¡s mi:,mó, ,ln destinarse a su extinción el 
precio del r¡:!.¡:Hc. 

Sépurna.-( ·a50 r.l' que hubiere de suspend.;:rs,: cu;¡l
quier.1 de bs t~"s subastas. se traslada su cdebración 
-a la mi\m3 Í1ora- para el vit:rncs de la semana 
dcntru de ~a nl,,~ ';e llUbiere sena lado. segun :a 
,'andldl.Jn pn:il.:¡a \.k este edicto. la suhasta sU'ipen· 
dida. 

Octava.-<)t" J~v,,! ... t.:rJn !JS consignaCIOnes ~1i::duJ
das por !(I~ p;-t!<...p:W[':s a \a subasta. ~al>"o la qu~ 
cOfle~DollJ.l J' pkjor ¡Jc~tor, la que !>c: resen ar~i e:l 
¡kposi\() COlll'.) .,,~.1nl,:1 fiel cumpllmiento de la übli
~ació[] :_. ('f] ';\1 (":ISO. como parle del precIO de hl 
\"L"flla. 

7'<,-,\en~_.···SI .,~ ÍI:;L",-'r.! po::diJo por el acre..:dor h:J.~ta 
el mismo rnOr::1<.;nt'\ JI,' b cekbraClón d", [a suba.,la. 
¡ambi.::n podr~;n f'_"·.:r'·;¡rSt en depO';!lO las con<,ir;~1J-

Jueves 4 octubre 1990 

ciones de [os partlclpantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por s~ d primer adjudicatario no cumpliese 
t:On su obligación y desearan aprovechar el remate [os 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Solar edificable en ViHanueva de Castellón, calle 
Fr:mcIsco Buneto, sin número. con supertlcie de I [8 
metros 15 decímetros cuadrados. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de Alberique 
3.1 tomo 6~5. hbru 130 de Villanueva de Castc-!lón, 
folio ¡ 6)\. finca 9.513, IOscripción pnmera. 

Madnd, 20 de noviembre de 1989.-E1 Magistr:ldo
Juez, Juan lIt~da Ojeda.-EI Secretario.-6.120-C. 

* 
D,)!l Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de P¡-¡mera Instancia número 31 de [os de Madnd. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
dIciembre de 1872, bajo el número 1.099/1989. a 
instancia dd Banco Hipotecario de España. represen
tado por el Procurador don Angel Jimeno Garda. 
contra don Jase Aguilera Rueda y dona Carmen 
Herrada Diaz, en los cu·aJes se ha acordado sacar a 
pública subasta, por termino de quince días, [os 
bienes que luego se dirán, con las siguientes conJiclÜ
nes--

Primera.-Se ha seitalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de 
noviembre de 1990, a las trece horas. en la Sala de 
Aud¡encia de este Juzgado, por el tipo de 7.254.800 
pe~etas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
p~ó.\Ímo día 14 Je enero de 1991, a las doce horas, en 
la Salil de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del {¡PO que lo fue para la pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
~en;:¡[ado para la tercera subasta el próximo d¡a 18 de 
t"l:brero de 1991, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tIpO. 

CU3rta.-En la~ subasta!> primera y sc:g:und.;¡ no se 
admitirán po~turas que sean inferiores a las dos 
terreras partes·de[ tipo. 

Qúinta.-Para tom3r parte en cualquiera de las tres 
~ubastas, [os licitadores deberán consignar previa
lT'e;1te el 20 por lOO· del tipo para ser admitidos a 
Íl:.::¡t·.lóón. calculándose esta canudad en la tercera 
subasta respecto al tip,) de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarro!lo de [a 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
\¡c;neficio de los propio!> licitadores. se ruega a éstos 
q.:e efectúen su<,- depó~itos en la Mesa del Juzgado, 
!nmediatamente antes del inicio de su celebración, 
I'¡en en efectIVO () bien mediante cheque conformado 
por 1<1 Entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

Oc :10 realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo ;-n cualquier oficina del Banco dc Bilbao 
VinJ.;.-a. a [a que el depositante deberá facilitar los 
~igu::mcs datos: Juzgado de Primera Instancia 
nt.lmL'ro ji de Matlrid. Cuema dei JUlgado, número 
·H .(lOO Je [a Agencia Urbana número 40, slta en la 
calle CapItán Ha:-a, número 55. Número ..:le expe
dl('nto o proccdimiento 245900018[09989. En tal 
~upuC~lO deberá acompañarsc el resguardo de ingreso 
COITlé"sDondler:te 

Scx.ia.-Los títulos de proplcdad de lus inmuebles 
suhlstados se encu..:ntran suplidos por la~ l'orrespon
(Lc;¡¡ks ccrllfica~iones regjstralcs. "brantes en auto~, 
de !llanir1eslO en ia Secretaria de! Juzgado para que 
'.·l!!.:l.bn t.::\aIlllni.lrlo~ los que deseen tomar pane en la 
ub,,~ta . ..:ntendicndos..! que todo l:citador los acepta 

(()m'_' bastantes. Sin (.jllC pueda exigIr ningun otro, y 
• ¡w: bs c3rg(¡S y gra"iiTI<::n<!s anteriores y preferentes 
al ,'r('dtto de! 'lctor, SI los hubien.:. cont1lluaran 
,ublstentcs \" Sin cancelar. ..:ntendiendose que el 
adjudicat::uio' las acepta y queda subrogado en la 
"l'.;ce~ldaJ. de ~a((Sfacerlas. '>!TI destinar,:, a w extin
_,on d prccio dd remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá. verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere seitalado, segu.n 
[a condición primera de este edicto, la ~ubasta suspen
dida 

Novcna.-Se devolverán las consignaclOncs efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
deposito como garantía del cumplimiento de la 0011-
gaclón y. en su caso, como parte del precio dc la 
venta. 

Déclma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasla 
e[ mismo momento de la celebración de la subasta . 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas [os precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplie)-,c
con su obligación y desearan aprovechar el remate 10., 
otros postores, y siempre por el orden de las misma",. 

Bien objeto de subasta 

En Almería. Vivienda tipo B. senalada con el 
número!, de la primera planta alta, y cun el 2 de los 
dementos independientes, en la calle Camilo Jo'><': Cela. 
t.'SQuina a cal1t: Ternel, edificio «.H Pilam, 1, 1.'-', B. 
Con una supcrlicie construida de 114 metros 40 
dedmetros cuadradus y útil de 89 metros 64 decíme
tros cuadrados; [indanté: Norte, don Antonio Martí
nez Soler; este, patio y vivienda tipo A. seita!ada con 
el número 2 de [a misma planta; sur. dicha vivienda. 
rellano y caja de escaleras y vivienda tipo C, señalada 
con el número 3 de igual planta. y oeste, calle Terue!; 
lindando además, por el este. con el rellano y caja de 
escaleras. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Almeria al folio 20, tomo 879, libro 278 
de Almería, finca número 11.345. 

Dado en Madnd a [1 de enero de 1940.-EI M:lgIS
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-3.621-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Pnmcra Instancia 

r,umcro 17 de ~bdrid, 

Hace saber: Que en t:~te Juzgadu de mI cargo, baJu 
d numcro 1.2 [3/1986. ~e siguen autos de ~ecue~tro dl' 
finca. a lJl~tancia dd Procurddor don Angl!! Jimcno 
(;arna. en representación de «Banco Hipotecario de 
Lpañ¡¡, Sociedad Anónima),', contra doña Maria 
Victona Laoarga Bal[o y don Ju\é Antonio Arwnada 
Chá>,.aquel. en reclamación de cantidad en cu)a., 
artu<lciones se ha acordado sacar a la venta cn 
primera y pública suba5ta, pur término de quince día~ 
y precio de su avaluo, la ~lguiente tinca embargada <l 
lo~ demandados doña Maria Victoria Labarga Bado )
don Jo~c AntoniO Arconada Chávaquel. 

En Logrono, a>,.enlda de Ronda o de Circunvala
(ión. sin numero. casa ). [1. Número 53, vivlcnda u 
piso primero (tipo H). que consta de vestíbulo. 
pa~¡[!(). gabanero, dlstnbuidor. (omcdor. C0Clna. a.,co. 
haño. cuatro dormitorios. un armano y t.::rrala a la 
bcnada principaL ücupa una superiicie ú¡ii de i::) 
metros con ':l4 decllnetros cuadrados. y la constrUlda 
~'S dc 143 metros 7 decímetros CU<ldrados. y lim'!'!: 
Estl.·. calle de su ~ituación; oe~te. con pasillo de 
distnouciÓn. hueco Je acemor. el pISO K de la ml5mJ 
p["llt:.l y patio centra) de- luccs: norte. cun el piso 
t¡PU I de la misma planta. pasllIu de dl~tribucion y 
hueco ascensor. v sur. con dicho patio de luces y el 
pl~O tipO E del' m:.,mo o[oquc. Estc pi:;o primero 
llene d u~u \ disfrute de una porción Jet palio ue 
luce~. Se le ;slgna una cuota de particiración en el 
lnmu..:bk de un enl..:ro 20 cen¡imos por liJO. In5Cr1l<l 
en d Registro de la Propiedad de 1 Ce'· .~;~'}. al tomo 
1.6:12. lioro 1j9t t'llio 76, fin~'a 11. ~:y .-.. 

L\ ~uha~ta tendrá lugar en la Sal:: Ge -\ad,cnna de 
c~te .Julg:ado. '>!I0 cn Madnd, caile Capitún Ha)a. 
número 66 lerccra planta, el próxImo di:l ~9 ,le 
n<,l\lembre. a bs diez quince horJs, (on arregil) a b~, 
~iguicnte~ condlClüne~: 
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Pnmera.-El ¡IPO de la subasta será de 2.569.892 
pe~("\as. ~in 4UC SI.' 3dmitan posturas qut.' no cubran 
I;¡~ uos lerecras partes de dicha suma. 

S~'I!\lnJa.-Para poder lomar parte en la licllación 
dd)~';an los licitadores consignar previamente en 
cU<llquier agcnoa del Banco Bilbao ViLcaya. a lavar 
1.Íl' I.'SII.' JUlgado, ) de lo~ autos numero 1.213/1986, d 
20 por 1 (JO dd tipO dd remate 

T ercna.-Podrán hact:Tse postura~ por ("~crito. en 
pllt.'go n::rmuo. desde el anuncio de la subasta hasta su 
,xkhraclOn. depositando en la Mesa del Juzgado. 
jUnio c'On aquel. el 20 por 100 del tipo del remate 

Cuarla.-Podrá hart'rs(" el remate a calidad de ceder 
a un ll'rcero. 

Qumta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acn:cdor las consignaciones de los postores que no 
r~sul!;¡r~n rematantes y que lo admitan y hayan 
~ublerto l'l tipO de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudic'atano no cumpliese la obligación. 
pUl'da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suphdos por certl
ticaclón del Registro. se encuentran de manifieslO en 
la Sl'cretaria del Juzgado. debiendo los Iicitadorcs 
conformarse con ellos. sin que puedan e.'aglr otros. 

Septrma.-Las cargas)' gravámenes anteriores)' Los 
prdál.'ntes, si los hubiere. al crédito del aClOr. queda
rán subsistentes v sin cancelar. entendiéndose 'que el 
rematant$' .105 acdp¡a y queda subrogado en la respon
sahl1idad o ... los mismos. sm destmarse a su extmclón 
el precio d'el"remat .... 

Octava.-Para el supuesto de que resultare. deSierta 
la prim¡,:ra subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 16 de dic'iembre. a las diez quince 
horas. en las, mismas condiciones que la primera. 
... xcepto el tipo del remate qu$' sera del 75 por 100 del 
de la primera ~' caso de resultar desierta dicha segunda 
subasla. se celebrará una tercera. sin SUjeción a tipo. 
el día 31 de enero de 1991. a las diez quince horas. 
ngiendo para la mismá las restante~ condiCIOnes 
lijadas para la segunda. 

y para que conste y su publIcación en el ,(Boletm 
Oticial de la Comumdad de \fadrid», (iBoletín Oficial 
del Estado» v tablón de anuncios de este Juzgado. 
c:\pldo el pre~C"n1e en Madrid a ¡ de junio de ¡ 990.-EI 
Secrctario.-3.633-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I ó de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 1.054/1988. se siguen autos de ejecutlvo
otros títulos, a instancia del Procurador señor Gala 
Escribano. en representación de «BNP Espana. Socie
dad Anónima», contra doita María Elisa Fradas 
Rodríguez y don Isidro Obama Abeso, declarados en 
rebeldía. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a los 
demandados don Isidro Ohama Abeso y dona Elisa 
Fradas Rodriguez. 

Descripción de las fincas 

Urbana. número 26. piso primero. letra ,~. en 
planta primera, puerta número 4, del edificio núme
ro 2, con fachada principal a calle nueva creación de! 
conjunto residencial denominado «Bohvao>. calle 
Soria, 1. en término municipal de Las Rozas 
(Madrid). Ocupa una superficie de 143 metros cua· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Majadahonda. tomo 1.130. libro 195 de 
Las Rozas, Folio 113. finca número ¡ 1.571. Valorada 
en 14.600.000 pesetas. 

Urbana. numero 19, planta de sótano. integrada en 
el edificio número 2. portales 3 y 4. del conjunto 
urbansitico residencial «Bolivao>. destinada a estacio
namiento de vehículos, garaje numero 14. Inscrita en 
el Reg!stro de la Propiedad número :2 de Majada
honda. tomo 2.130. libro 195, folJo 87 '(udto. tinca 
número 11.564. Valorada en 700.000 pesetas. 

Jueves 4 octubre 1990 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Capitán Haya, 66. tercera planta, 
el próximo día 11 de enero de 1991, a las once.}' dil!z 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.300.000 
peseta~. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo c:n la cuenta de depó~itos y 
consignaclonl!s del Juzgado, abierta en el (BB\') 
Banco Bilbao Vizcaya con el numero 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 50 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse e! remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instanCia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tIpO de la subasta. a efectos dI! que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por e! orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por certi
ficación de! Registro. se encuentran de manifiesto en 
la secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
contormarsc con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del 'actor queda. 
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
~egunda el próximo 8 de febrero de 1991. a.las once 
y cinco horas, en las mismas condiciones que la 
primera. exc"epto el tipo del remate que será del 75 
por lOO del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celehrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 8 de marzo de 1991. también a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 4 de junio de 1990.-EI Magls
trado-Juez.-E! S~cretario.-6.119-C. 

* 
Don Luis Martin Contreras. Secretario judicial del 

Juzgado de Primera Instancia número 17 de 
Madrid, 

Por medio de! presente hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento de sumario hipoteca
rio del artículo 131, número 1.313/1987, promovidos 
por Caja Postal de Ahorros. contra don Benigno 
Rodríguez Fernández y doña Ventura Femández 
Boto. en los' que por resolución de esta fecha se ha 
acordado la venta I!n pública subasta de! inmueble 
que al final se describe. por primera, segunda y tercera 
vez. en su caso. senalándose para el acto de lo~ 

remates los próximos días 29 de noviembre y 26 de 
diciembre de 1990 y 31 de I!nero de 1991. a las once 
quince horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
ngiéndose para dichas suba~tas las siguientes condi
cIOnes: 

Pnmera.-Rcspecto a la pnmera subasta sen irá de 
tipo la suma de 6.000.000 de pesetas en que fueron 
!asados los bienes a efectos de subasta. no admitién
do~<;? posturas Illfcriores a e:\presada cantidad. 

Scgunda.-En CUdnto a la ~egunda ~ubas¡a servirá de 
tipO el anteriormente senalado. con la rebaja del .25 
por lOO. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta. ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en cualquier sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya a Ülvor de este Juzg:J.do y 
número de autos el 20 por lOO del tipO expresado. \][1 

cuyo reqUisito no serán admitidos a lic!laclOn. 
QUlnla.- El remate pvdra hacerse a cal!dad ..... e 

ceder ¡j tercero. 
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Sexta.-Los autos y la certificación del Registro a 
4ue SI: refiere la regla 4.<1 del articulo 131 de la Ley 
HIpotecaria están de manifiesto en la Secretaría de! 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las, cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, Sin 

destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de subasta 

En Fuenlabrada.-CalJe Barcelona. 2. piso pnmero 
letra A, situado en la primera planta; Q(upa una 
superlicie Construida de 82.13 metros cuadrados y 
esta distribuido en diferentes compartimento~ y servI
cios. Linda: Al frente. meseta de planta. escalera y 
viv\enda letra B; derecha. entrando. finca de la que 
procede e! solar; izquierda, vivienda ktra D, y fondo, 
tinca de la que procede el solar. Se le asigna una 
partiópación del 2,53 por 100 en el valor total de la 
casa y elementos comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Fuenlabrada al tomo 1.021. libro 2. folio 114. finca 
registral 46.023. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado», «Boletín Oficial dI! la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
y firmo el presente en Madrid a 13 de junio de 
1990.-El Secretario, Luis Martín O}ntreras.-3.615-3. 

* 
El Maglstrado-Juez dd Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 'de la Ley 
Hipotecaria con el número 1.151/1987, promo\'ido 
por «Banco de Crédito Industr:ial. Sociedad Anó
nima». contra Cofradía de Pescaqores Virgen de la 
Soledad. en los que, por resolución de esta fecha. ~e 

ha acordado sacar a la venta en pública súbasta el 
inmueblé que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este JuzgadQ. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de noviembre dI! 1990 
próximo y once horas de su mariana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 163.550.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de I:nero de 1991 
próximo y once horas de su manana. con la rebaja del 
25 por lOO del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 8 de febrero de 1991 próximo 
y once de su manana. con todas las demás cbndicio
nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
do~c hacer el remate en ca]¡dad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar preVIamente, en la Cuenta de DepÓSitos y Consig
naciones del Juzgado, abicna en el Banco de Bilbao 
Vizcaya. con el número 26.000-7. el 50 por 100 dd 
tipo de remate. sin cuyo requisito no serán admltidm. 

T eTcera.-Que la subasta se I..ekbrará en la forma de 
pUjaS a la llana. si bien, además. hast:. e! día selialado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificacion del Registro. a 
que se reliere la regla .p del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria'\. están de manifiesto en Secretaria. entl:n
dicndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tan!e los. acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destmarse a ~u extinción el 
pr,~ClO de! remate. 
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Bien objeto de subasla 

Fábnca de hielo, sica en la zona de ordenación de 
los denominados muelles del Rendiello, del puerto de 
Gijón-Muse!. Se encuentra inscrita la hipoteca sobre 
dicha finca en el Registro de la Propiedad número 2 
de Gijón, en el libro 493 de Gijón numero 2, follo 96, 
finca número 33.015, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 27 de junio de 1990.-EI Magls, 
trado.-Juez.-EI Secretario.-J.6 ¡ 3-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instanua 

número 17 de r-hdrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juiClu 
numero 565/1988 a instancia del Banco Hipotecario 
de Espaii.a contra don Ricardo Chile! Gimeno ~ en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venIa en pública subasta por término de quince días 
de los bienes inmuebles embargados al demandado. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad dI.' 
2.596.966 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de -\udiencia de este Juzgado, si tu en la calle Capit:ín 
Ha)a, numero 66, tercero, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de nuviembre de 1990 
y hora de las doce por er tipo de tasaóón. 

En segunda subasta. caso de no Quejar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 12 de diciembre de 1990 y hora de las 
docc. 

Yen tercera subasta. SI no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 17 de enero de 1991, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo, pero con las demas condi· 
ciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar parte 
debenin consignar previamente los licitadores en 
cualquier agencia del BancQ Bilbao Vizca~a a favor de 
este Juzgado y de los autos número 565/1988. una 
cantidad igual o superior al 10 por 100 de los 
respctUVOs tipos de Iic!tación; que las suba~tas ~e 

celebrarán en forma de pujas a la llana, ~! bien. 
además, hasta el día ~eitalado para el remate podran 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. ces!on 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
flue hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaCiones pueda aprobarse el remate a favor de 
los ljue le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadorcs. que no tendrán derecho a eXigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
105 autos y que las éargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose Que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La tinca objeto de licitación es la siguiente: 

Local número i l.-Vivienda en tercera pianta. 
puerta 9, tipo D, consta de un vestíbulc. cuatro 
dormitorio~. comedor-estar, cocina. DUn0. aseo, 8~k
ria ) ~(1lana, COIl una wperfi,ie aproxim:lda de 95A'í 
metros cuadrados. rnsenta en el Registro de la PropH> 
dad de T ürrente. numero 3. al tomo 2.020, libro 33 de 
Albal. follo 16, tInca 7.243, inscnpe!ón primera. 

As!mismo, notifiquese por medio del pre~ente 

edicto a los demandados don Ricardo Chilet Gimeno 
y dona Carmen Villanueva Akaraz las subastas sena
ladas en el mismo 

y para ~u publicación en el «Boletin Otkial del 
LIado}>. l'.\PU.lu d pcesente en Madrid a 10 de juliO 
de 1990.-El Sccrctaflo.-b.121·C. 
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La Magistrada·Juez Je Primera Instancia número 26 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y ron el se sigue 
procedimiento de se::uestro a instancia de ~~Banco 
Hipo!t:cario de Espa:,a, Sociedad Anónima}), repre
~entado por el Procurador don Angel Jimeno Garaa, 
contra don 5ebastián Rodríguez Pizarra. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en primera, segunda y tercera subasta. si fuese 
necesario, y por el termino de quince días habiles y 
prerio fijado para dIo en la escritura de hipoteca para 
la primera. con la rehaja del 25 por 100 para la 
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. la finca 
que al linal se describirá. para cuyo acto se han 
señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 30 de noviembre de 1990. 
a las diez quince horas. 

Segunda subasta: El dia 10 de enero de 199¡, a las 
diez treinta horas. 

Tercera subasta: El día 8 de febrero de 1991, a las 
diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma de 4.625.000 pesetas. para la segunda subasta el 
tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100 y la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. es neresa
rio consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta en el establecimiento bancario deSig
nado al efecto. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del tipo de cada suba~ta. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. en la Secretaría del Juzgado, consIg
nando pre\Ciamente el 20 por 100 del precio de la
subasta en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado pudiendo examinar
los los Que quieran tomar parte en la misma, prevt
niéndose además que todo licitador acepta como 
bastante la titulaCIón sin exigir ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a ~u extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero 

Finca hipotecada 

Vivienda segunda, letra B, en Fuenlabrada. Urbani
zaCión «La Serna», bloque 21, de la calle Zamora. 10. 
Linda: Por su frente, rellano de su planta. caja de 
escalera y vivienda letra A de su misma planta: por la 
derecha. entrando, con resto de la finca matriz: por la 
izquierda. con la vivienda letra D de su misma planta. 
y por el fondo, con resto de la finca matriz. Consta de 
varias dependencias y servicios. Ocupa una superficie 
de 68,42 metros cuadrados útiles. Im.crita en el 
Registro de la Propiedad de Leganés al tomo 1.685, 
libro 706 de Fuenlabrada, folio 205. linea 58.650, 
inscripción segunda. 

y para su publicación en el <,Boletín Oficial del 
EstadQ», ~<BQ¡etjn Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios del Juzgado. firmo el 
presente ('"n Madrid a ¡ 6 de julio de 1990.-La Magl~
trada-fut"z -El Sl>rrl't<:'rio.-3.ó1R-3. 

* 
Don Luis Martín Contrefas, Secretario Judicial del 

Juzgado de Primera Instancia número 17 de 
Madnd, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
JUlbado se sigue procedimiento sumario hipotecario 
1.ni,,!)10 ni ley H'pNerari<l número 'i'i1/l9R8, pro
movidos por «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Ár..ónimM, contra dona Encamación Lampón M¡llán 
y dar: Ramón PJ.rJ.J.::. F:.l.rif. ... el";. ros que p0r resolu-
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clón de esta fecha se ha acordado la venta <':n pública 
subasta riel inmueble que al final ~e describe. por 
primera, segunda y tercera vez. en su caso. senalán
dase para los actos de los remates los próximos días 
29 de noviembre y 26 de diciembre de 1990 y 31 de 
enero de 1991, a las nueve cuarenta y cinco horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, ngiendo para 
dichas subastas las siguientes condiCIOnes: 

Pnmera.-Respecto a la primera subasta se["\·ira de 
tipo la suma de 3.600.000 pest"tas en que fueron 
tasados los bienes a efectos de subasta, no admItién
dOSe posturas infcriores a la expresada car.tidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta serv¡ra de 
lipa el anteriormente señalado con la rebap de! 25 
por 100. 

Tercera.-Pam el caso de celebrarse la tercera 
subasta. esta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en cualquier sucursal 
de! Banco Bilbao Vizcaya. a favor de este Juzgado y 
número de autos, el 20 por 100 del lipa expresado, SIn 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Quinta.-EI remate podra hacerse a calidad de ceder 
a lercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación dd Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de maniliesto en la Secretaría de! 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador accpta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si lo~ 

hubiere, al crédito del actor continuarán subsistent<.'s, 
entendiéndose que el rematante los accpta y ljueda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, SIn 

destinar~e a su extinción el precIO del remate 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

Casa de planta baja y dos plantas altas, sita en esta 
villa. calle del Castelo, -1-5, con superficie de 84 metros 
cuadrados. Linda: Frente, este, calJe de su situación: 
espalda, oeste, Manuel Marino; derecha, entrando, 
norte, Carmen Albores. e izquierda, sur. Jose Sohral. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noya al 
\l)mo 688, libro 80. tolio 151. finca 6.0n 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletín Oficial de la Provincia de La 
Coruña» y tablón de anuncios de este Juzgado. expido 
y lirmo el presente en Madrid a 18 de julio de 
1990.-EI Secretario. Luis Martín Contreras.-3.617-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 353jl985, se siguen autos de juicio eJecu
tivo, a instancia del Procurador don Isacio Calleja 
García. en representación de «Banco de Sant;.¡nder, 
SOCIedad Anónima de Crédito», contra don Angel 
Mejías Esteban y don Juan Esteban Diaz, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su aval, las 
siguientes fincas embargadas a los demandados, don 
Angd !-.iejias E:,teban y ÚOlld JUaoa E~¡euan Üídi. ) 
que es la siguiente: 

Paicela de terreno, rustica, número 23 de! poligono 
numero 2, al sitio de la Pontezuela, en el camino 
nuevu, de una superficie de I.G08,60 metros cuadra· 
dos. Inscritaen el Registro de la Propiedad número :! 
oe Colmenar VieJO, ai tomo 50, iluro ¡ 1, folio dI, 
tinca registral 1.089. 

La subasta tendra lugar en la Sala de AudIenCIa de 
este Juzgado, sito en ea!Je Capitán Haya. 66, tercera 
planta, el próximo día 19 de nOViembre. a las trece 
treinta horas, con arreglo a las ~iguientes condiciones: 

Prim;:ra.-El tipo dd r~mate será de 16.000.000 de 
pe<;etas, ~in que se admitan post1lfa~ qlle no cllhran 
!:lS dos terceras partes de dicha suma. 

Scgund¡t.-Para poder tomar parte C~ la licitación 
..!I.:bcrjn 10:' !i-:itad..::ces <.ollsiglli.:' P;'l:" • .::mcnte en 
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cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya. a fa,-or 
de este Juzgado y de los autos número 353(1985, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Terc;:ra.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en b Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podni. hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia de! 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
resullaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
pnmcr adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la S!;'cn~taria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferent!;'s. si los hubiere, al cridito del actor queda4 
ran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante [os acepta y queda subrogado en la respon4 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remale. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 26 de diciembre, a las trece 
treinta horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 de! de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 31 de enero de 1991, a las trece 
treinta horas, rigiendo para la misma las restante~ 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que conste. y su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid», «Boletín Oficial 
del EstadO) y tablón de anuncíos de este Juzgado 
expido el presente en Madrid a 3 de septiembre de 
1990.-EI Secretario.-3.614-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo bajo 
el número 1.233/1987, se siguen autos de secuestro de 
finca a instancia del Procurador don Francisco Abajo 
Abril. en representación del «Banco Hipotecario de 
Espana», contra don Jesús Soriano Rodríguez y doña 
Luisa Luengo Bonillo, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por ténnino de quince dias 
y precio pactado en hipoteca. la siguiente finca 
propiedad de los demandados don Jesus Soriano 
Rodriguez y dona Luisa Luengo Bonillo: 

«En Paterna (Valencia), piso vivienda tercero A, 
puerta número 9 de la casa números 20 y 22 d!;' la 
calle Cristo de la Fe. Vivienda en tercera planta alta. 
tondo izquierda. Puerta 9. Tipo A. Superficie útIl 
aproximada de 86 metros 47 decfmetros. Linderos: 
Frente. calle del Maradeh; derecha, mirando desde [a 
misma, vivienda puerta 10; izqúierda, herederos de 
Enrique Gui!\em Salvador, y fondo. patIO de luces, 
caja de escalera 'y rellano. de planta. Por.centaje: I 
centesima y 45 centésimas de otra. Inscrita ~n'-d 
Reg! .. tro de la Propiedad de Moneada al tomo 979, 
libro 194, folio 227, finca número 25.457.») 

La ~ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle CapItán Haya, 66, el 
próximo dia 29 de noviembre, a las trece cuarenta y 
CinCO horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate será de 953.041 pese· 
taso sin que se admJt3.n posturas que no cubran [as dos 
tercaas partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente .::n 
cualquier agencia dd Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de c~te juzgado y de los autos número 1)33/1987, el 
~o por 100 del tipo de! remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pltego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
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celebraCión. depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi4 
ficación del Registro se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al cn!dito del aetor queda4 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon4 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
[a primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 26 de diciembre, a las trece 
cuarenta y cinco horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 31 de enero de 1991, 
a las trece cuarenta y cinco horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para que conste, y su publicación en el «Boletin 
Oficial del EstadQ), «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid») y tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Madrid a 3 de septiembre de 
1990.-EI Secretario.-3.61643. 

* 
El Magistrado4Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado se sIgue procedi4 
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el 
numero 294/1985, promovido por «Banco de Crédito 
Agricola, Sociedad AnónimID), eontra doña Angeles 
Ferrández Hernández y don José Martínez Zambu4 
dio. en el que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguicnte: 

En primem subasta. el día 22 de noviembre de 1990 
próximo. y once horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pa~tado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 8.875.000 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso. el día 20 d!;' 
diciembre de 1990 próximo. y once horas de su 
mañana, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
pnmera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las antenores, el día 21 de enero de [991 próximo. 
y once horas de su mañana, con todas las demas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en ~egunda, pt,ldién
dos!;' hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig4 
nar previamente, en la cuenta provisional del JUZ4 
pdo. del Banco de Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del 
tipo expre<;ado, 5in cuyo r!;'quisíto no podrán tomar 
parte en la subasta. No ~e admitinin consignaciones 
en metálico_ 

Tercera.-Quc la subasta se celcbrará en la torma dc 
pUjas a la llana, si b\O:n, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del R!;'gistro. a 
que se refiere fa regla cuarta del articulo 1 J t de la Ley 
Hipotecaria. están de mamfiesto en Secretaria hasta el 
dí;¡ ;¡ntes de la celebración de la subasta. debiendo 
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dirigirse al Agente judicial de este Juzgado para toda 
cuestión referente a las mismas, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pref'er!;'n
tes -si los hubiere- al crédito del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado!;'n la responsabilidad de los 
mIsmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de tierra s!;'cano, situada en térmmo de 
Fuente A[amo, diputación de Pinilla, paraje de 
Butrón, de superlicie 6 hectáreas 30 áre;¡s 90 centiá4 
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cartagena al folio 1I vuelto del tomo 175 de Fuente 
Alamo, finca número 13.001, inscripción once. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado)) expido el presente en Madrid a 13 de 
septiembre de 1990.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta4 
rio.-3.62043. 

* 
El Magistrado4Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi4 
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el 
número 1.037/1987, promovido por «Calmante Vita4 
niado. Sociedad Anónim;l)), contra <<Entidad Mercan4 
til Tectum, Sociedad Anónima», en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate que tendra lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, en [a fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 21 de noviembre de 1990 
próximo y once treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen4 
dente a la suma de 59.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el dia 21 de 
diCiembre de 1990 próximo y once treinta horas de su 
m~ñ:lDa, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
pnmera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de enero de 1991 próximo 
y once treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tIpO. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de .subasta. en primera ni en segunda, pudien
dose hacer el remate en calidad de ced!;'r a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig4 
nar previamente. en la cuenta provi~ional del Juz4 
gado. en el Banco de Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 dd 
tipo expresado, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en la subasta. No se admitirán consignaciones 
en metálico. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
puja~ a la llana, si bien, además. hasta el día sei'iabdo 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se l"efi~re la regla 4. a del artículo 131 oc la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría hasta el 
día antes de la celebración de la subasta, debiendo 
dirigirse al Agente Judicial de este Juzgado para toda 
cuestión referente a las mismos, entendiendose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación v 
'que las cargaS" y gravámenes anteriores y los preferen'
tes -si los hubiere- al cn~dito del actor continuaran 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
a.:epla y queda subrogado en la responsabilidad de los 
ffibmos, sin destinarse a su extinción el pr(?cio del 
rem:ne. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en termino de Córdoba. parte del 
polígono industiral denominado «Chinales)). señalada 
con los numeros 14 y 15 en el plano paree/ano del 
plan parcial de dicho polígono. Tieo\! una extension 
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de 10.605 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Córdoba número 2 'al tomo 44(¡, libro 
339. número 127 de la sección primera, folio 44, finca 
número 9,829. inscripción primera. 

y para su publicación en el tablón de anuncIOs de 
este Juzgado, «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid~), «Boletin Oficial de la Provincia de Cór~ 
dobID> v ((Boletín Oficial del Estado». expido el 
presente en Madrid a 20 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-J ucz.-El Secretario.-3.619-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de [os de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sIguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aniculo 13 ¡ de la 
Ley Hipotecaria. baJO el número 1.017/1989. a instan
cia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», representada por la Procuradora dona Inma
culada Hiái'lez de la Cadiniere y Fernández, contra 
María fernández Arenas. Josefa Reales Cala, Manuel 
Espinosa Calero, José Manuel Espinosa Reales y Pilar 
Espinosa Reales, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará -a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sei'lalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: fecha 30 de octubre de 1990, a las 
doce horas. Tipo de licitación. el reseñado en cada 
lote, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: fecha 4 de diciembre de 1990, a 
las trece treinta horas, Tipo de licitación, el reseñado 
en cada lote, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de enero de 1991, a las 
doce horas. Sin sujeción a lipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, IOdos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera y 
segunda subastas. y. en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqui~r 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid_ Cuenta del 
Juzgado: ;-.Júmero 41.000, en la plaza de Casti!la. sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Pen¡,¡!. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001801017/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecIdas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obhgaciones consignadas en 
la condición 6. a del presente edIcto, sin cuvo req:.!i~:tc 
n0 será a_tlmitida la postura. . 

Cu'árta' . .:.Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo IJI de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la'regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Sel:fctaria. entendiéndose que toco licnador acept3 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán ~ubsislCntes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsablh
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
Séptima.-Ca~o de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas. se traslada su celebraCIón 
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-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado -segun la 

·condición primera de este edicto- la subasta suspen
dida. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
deposito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 
~ovena.-Si se hubiere pedido por el acretdor hasta 

el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubIerto con sus ofertas los precios de la 
~ubasta. por SI el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remale los 
otros postores y sIempre por el orden de las mi~mas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: Tipo de licitación en primera 
subasta: 3.490.000 pesetas. Segunda subasta, tipo de 
licitación: 2.617.500 pesetas. 

Suerte de tierra plantada de olivos, viña y 120 
eucaliptos y tierra de playa. al sitio «Pajares de Cala», 
término municipal de Almonte. que mide 10 hectá
reas 74 áreas 3 centiáreas. Linda: Al norte, Teresa 
Reales Cala; sur, hermanos Cala Duque, Bartolomé 
Calero y Diego Duque Viejo; este, Juan Martín 
Pichardo, y oeste, Diego Duque Viejo y montes 
propios. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Palma-del Condado al tomo 1.299. 
libro 266, folio 6, finca 6.07'6-N. 

Lote número 2: Tipo de licitación en primera 
subasta: 9.074.000 pesetas. Segunda subasta. tipo de 
licitación: 6.805.500 pesetas . 

Suerte de dehesa, al sitio «La Rocina». llamada 
especialmente «La Cañada». término municipal de 
Almonte, que mide 38 hectáreas 12 áreas 90 centiá
reas. Linda: al norte, IR YDA; sur. camino de Moguer: 
este, Juana Reales Cala, y oeste, Moisés Abascal y 
Antonio Reales, separados por el camino de La 
Camarina. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Palma del Condado al tomo 1.216, 
libro 260, folio 68, finca 4.552-N. 

Lote número 3: Tipo de licitación en primera 
subasta: 9_248_500 pesetas. Segunda subasta, upo de 
licitación: 6.936.375 pesetas. 

Suerte de dehesa en el término muniCIpal de 
Almonte al sitio de La Rocina, procedente de la tinca 
«La Canad3)l. Ocupa una extensión superficial de 17 
hectáreas. Tiene una forma sensiblemente triangular, 
y linda: Al norte. resto ,Íe la finca matriz de la que se 
segregó y (\Los Bayunco~. Sociedad Anónim3»: este. el 
IRYOA; sur, Juana Reales Cala. y oeste. monte de 
propio~, de los que la separa el camino -de La 
Camarina. Se encuentra imerita en el Registro de la 
Propiedad de La Palma del Condado al tomo 1.229, 
libro 266. folio 3, finca 16.974. 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de 1990.~EI 

Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-3.612-3. 

'OLOT 

El Secretario del Juzgado de Pnmera InsíancI<l 
número 1 de Olot (Gerona), 

En vlrtud de lo dIspuesto por el ilu~trisinlO señor 
Juel del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Olot. en el expediente promovido por el Procurador 
don .. \ntonlO Pascual dl' Fortuny. en repn:sentaClon 
de ({M'-lyfTred, Sociedad .\nonima». seguido en este 
J ulgado bajo el numero 74; 1989, d<:dicado aí comer
CIO texuL domiciliada e:n 0101. calh! Antón Soler. 
numeros lO y 12, por medio del presente edICto. ~e 
han: publico que por Auto de fecha de ha). ~c aprohó 
d Con'v<:nio favorablemente votado en la Junta 
general de acreedores ~ que es Lid lenor hteral 
sigUIente: 

Pnmero.-Se propone un convemo de llquidacion 
dd lotal Jctivo de «Maytfred. Sociedad --\nónlma». 
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Segundo.-Para ello. a la aprobacion de la pre~enlc 
propuesta de con'vemo Inmediatamente: entrara en 
funcionamiento la Comi~ión Liquidadora que proce
der<:i a la realización y liquidación de todos los bienes 
y derechos integrantes del activo de la Sociedad 
«~Ll\ tl"red. ~ocil'dad Anónima». stn necesidad dc 
wba~ta ni otros formalismos. debiendo distrihulr el 
producto obtenido entre los acreedores ()rdinanu~ 
prorrateandolo por saldo y timquito en proporcion a 
la cuantía dc los créditos. con lo cual los acreedores 
se darán absoluta y totalmente saldados. y entregando 
d remanente. si lo hubIese. a la suspensa. Llegado d 
ca~() previsto cn el pacto anterior, la suspensa confíen: 
ya ahora para entonces la Comi~lón LIquidadora por 
medio del presente doc.umento. los m¡js amplios 
poderes y facultadcs para su utilizaCión nJOJunto de 
dos cualesquiera de eHos quc a efectos puramente 
enunnati\'os pero no limitallvos ~e rclanonan a 
continuación: KA.dministrar y regir ampliamente sin 
limitación los negocios del deudor. ya sean operaelO
nt:s mercantile~ o industriales. administrar también 
sin limitación las fincas de su propiedad. 'vender. 
gravar. ceder o traspa~ar' por el precio y condiCiones 
que libremente estipulen cuantos bienes muebles l' 
IOmuebles. rústicos o urbanos estimen convenienlc~. 
celebrJr subastas notariales o vol untanas j udl!:¡ales_ al 
ámparo de lo dispuesto en el artículo 2.048 de la Ley 
do: Enjuiciamiento CiviL fijando en ambos casos d 
preclO y condiciones con arreglo a las cuales hayan d,' 
vendcr bajo condición ~uspensiva o resolutori<l. Vell· 
der bajo pacto de retro, aplazar parte del precio si lo 
c~l1maren conveniente. reservándose en su (aso el 
dominio de los transmitidos hasta su completo pago. 
wnder la totalidad de los bienes dé la suspensa. 
separadamente o en bloque, efectuar cancelacione~. 
segregaciones. <lgrupaciones y. en su caso, dec!ara.:lO
nes de ohra nueva. comprar y vender toda cla~e de 
mercancías en los términos enunciados, librar, endo
sar. aceptar. <:obrar ~ de~contar letras de cambIO y 
dem:b documentos de giro y tráfico mercantil, reque
rir prote~tos por falta de aü.'ptación y de p'-lgo. 
aprohar o 1mpugnar cuentas, seguir, abnr y ctincdar 
ell cualc~quiera Banco o establecml1ento dc ahorro 
cuenta~ corrientes firmando al .::fecto talones. che· 
queso órdene~ y demás documentos. e!eetuar wbro~ y 
pagos por cualqUIer tnulo o cantidad incluso ha.:cr 
efectivos lihramientos del Estado. provincia o muni
cipio. abrir, contestar y ¡írmar la correspondenci,L 
llevar los libro .. comerciales con arreglo a la Le). 
contratar seguros de lO<:endio. han:r y contestar 
requerimientos. comparecer por ~i o por mcdio de 
Procurador u otros apoderado~ que podrán nombrar 
mcdlante otorgamiento de poderes. ante toda clase de 
autoridades. Juzgados. --\udicncias. Dclegaciones_ Sin· 
dlcalos. Juntas, Juzgados de lo SOCIa!. dependenna~ 
del Estado. pro'vinc1<l o munlClplO y cualesquiera 
otros org¡¡nismo~. promOVIendo. instando. ~Igulendo 
~ de~istiendo expcdientes. pleit()~. causa~ o jUIClo~ de 
CU<llqUl('f clase y en gencral practicar toda clase de' 
actos de administración. dispo~lcion. gestión, comer
cio y dominio, sea cualqUIera la naturaleza Jc lo~ 

acto~ o contratos y las personas o bienes a que se 
rcfieran. Cobrar todo lipa de lTédlto~, ejercllando las 
acciones tanto judiciales como extrajudiciales LlUC ~e 

crl"an oportunas, despedir personal ) proceder a la 
resolUCIón de todo tipo de contratos. prorralear entre 
los <lcrecdores las c<lnlldades que se obtengan de la 
!:qu-idación. y. en gener:ll, ,cu::nt¡¡S h:!.!ltade~ "can 
precisas para proceder a la llquidacion del activo 
~ociaL» 

-\ requt'rimiento de la Cüml~lón. la suspensa otor
gara ante :-'¡otario dentro de las cuarenta y ocho horas 
a wlltar dd mismo. escritura pública por la que se 
eonfiera nueva publiCidad al anteflor apoderamiento 
mc!ll;.endo la totalid<ld o parte de las tacultade~ que 
~e han dll'llO. así como aquéllas otras qu-e la Comi~lon 
e~ti!\le conveniente. Queda bien entendido que aun 
no formulada por l<l deudcra dicha escritura públIca. 
la ComISión podrá eJereer desde lu-ego como apode· 
rada de la deudora todas las t¡¡cultades que en e~te 
convenio ~e It: atribuyen y que ~e conSIderan trre\'o.:a
blc~ 

T ercero.-La Com1slón LIquidadora e~tará formada 
por los ~enon::s Xavier Vilano\a Cle y --\ntomo Riere! 
C:I.,;ldevatl. que hast<l ahora han aCluado como Inter-
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\ l'n!Ofl'S judiciales. La ComIsión tendrá derecho a 
una retribución que conjuntamente fijarán la sus
pt'm;¡ ~ la propIa Comisión y que en todo caso no 
podni l'~ct'dr:r de un 3 por 100 sobre las cantidades 
satisfechas a los acreedores comunCS.-Olol. 15 de 
ma:- o de 1990.-Firma ilegible, rubricada.-Sello en 
tin!;) (Maytl"rcd. Sociedad Anónima», 

Dado o;>n 0101 a 8 de junio de 1990.-La Secretaria. 
Pilar Mazcuñán.-6.118-C. 

ORENSE 

Edictos 

Doña Angela Dominguez-Viguera, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
On:n$e y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma
no del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se sigue 
en este Juzgado con el numero 470/1989, a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de de Orense, represen
tada por la Procuradora María Gloria Sánchez 
Izquierdo, contra Alberto Ba!lester Blanco, vecino de 
On:nse, con domicilio en calle Doctor Peña Rey, 
numt'ro 18, 1.0 izquierda, en cuyos autos se acordó 
sacar a subasta pública con intervalo de veinte días 
los bienes que se indican seguidamente, cu}as subas
tas ~e n:lebraran en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
a las doce horas del día 11 de diciembre de 1990, y de 
quedar desierta, se celebrará la segunda subasta a la 
misma hora del día 7 de enero de 1991, y, caso de 
qued;¡r desierta, se celebrara la tercera subasta, a la 
misma hora, del día 31 de enero de 1991, anuncian
dala con veinte días de antelación y bajo las condicio
nes fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores que la 
misma se celebrara bajo las condiciones siguiente~: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
7.676.999,50 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
dI.' pre~tamo, no admitiéndose postura alguna inferior 
a dicho lipa; que en la segunda subasta servirá de tipo 
el 75 por 100 del mencionado prC\:io, y en la tercera, 
se celebrara sin sujeción a tipo. 

$egunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadore~ previamente en el 
establecimiento destinado a tal efecto una canti(,ld 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Ten:era.-Que el remate podrá hacerse en ealidad de 
ceder a terceros, 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando con arreglo a derecho. 
junto aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2, acompanando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
electo 

Quinta.-Haciéndose constar que los au!Qs y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
na y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación. que las cargas antenores y las preferentes. 
51 las hubiere. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin desllnarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Fmca número uno.-Casa de planta baja y planta 
alta, ambas destinadas a viVienda, sita en el lugar de 
Rairo. municipio de esta capital. Ocupa una superfi
cie de unos 280 metros cuadrados. Linda: Derecha, de 
Franl'isco Deza; izquierda, camino particular~ frente, 
de Primitivo Blanco, y fondo, carretera. Consta de: a) 
en la planta baja. unos 80 metros cuadrados están 
destinados a bodega y el resto está integrado por un 
cuarto de bano, cocina, comedor, estar y «hall» de 
entrada. b) y la planta alta de: ((Hall» de distribución, 
~Iele dormitorios, cuarto de bano, comedor-estar y 
cocina. 

Tipo de subasta de esta tinca: 3.388.512 pesetas. 
Finca numero dos.-Labradio y vinedo, con frutales. 

al ,>itlo de ((Sobredo», de unas 16 áreas 66 centiáreas 
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Linda: Norte, de Primitivo Blanco Rodríguez; sur, de 
Gerardo Novoa; este, carretera, y oeste, camino. 

Tipo de subasta de esta finca: 4.288.487,50 pesetas. 

Dado en Orense a 31 de julio de 1990.-La Magis
trada-Juez, .\ngela Domínguez-Viguera.-EI Secreta
rio.-6. \03-C 

* 
Dona Angela Dominguez-Viguera, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancla número 2 de 
Orense y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que se sigue 
en este Juzgado con el número 120; 1990, a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Orense, represen
tada por la Procuradora doña María Gloria Sánchez 
Izquierdo, contra ((Compañia Almacenes Riomao, 
Sociedad Limitada», con domicilio en Vigo, calle 
Joaquín Yáilez, número 2, 1.0, en cuyos autos se 
acordó sacar a subasta pública con intervalo de vemte 
días los bienes que se tndican seguidamente, cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado a las doce horas del día 10 de diciembre de 
1989, y, de quedar desierta, se celebrará la segunda 
subasta a la misma hora del día 4 de enero de 1991, 
y, caso de quedar desierta, se celebrará la tercera 
subasta a la misma hora del dia 29 de enero de 1991, 
anunciándola con veinte días de antelación y baJO las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores que la 
misma se celebrará bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 13.640.625 
pesetas, fijando a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura alguna inferior a 
dicho tipo~ que en la segunda subasta servirá de tipo 
el 75 por lOO del mencionado precio, y la lercera, se 
celt!brará sin sujeción a, tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
establecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por lOO del precio que S![ve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera,-Que el remate podra hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escnlO en 
pliego cerrado, depositando con arreglo a derecho. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2, acampanando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efeclo. 

. Quinta.-Haciéndose_ constar que los aulOs y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, quc las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana.-Casa de bajo y tres pisos, uno de ellos 
abuhardillado, sita en Vigo, calle de Joaquin Yánez, 
número 2, de superficie 83 metros 78 decimetros 
cuadrados, que linda: Norte, o frente, caHe de Joaquín 
Yánez: sur, o espalda, casa de herederos de Manuel 
Barreiro; este, o izquierda, entrando, de Benigno 
Fernández, y oeSle, o derecha, entrando, plaza de la 
Constitución. 

Dado en Orense a 31 de julio de 1990.-La Magis
trada-Juez, Angela Domínguez-Viguera.-El Secreta
rio.-6_104-C 

* 
Doña .\.ngela Dominguel_- Viguera, :>V1agistrada-J uez 

dI:! JUlgado de Pnmera Instancia número 2 de 
On:me y su parudo, 

Hace ~abcr: Quc en el prol'edimlt:ntojudicI31 suma
rio dd articulo 131 de la Le) Hlpotecana que se sigue 
en este JUlgado con el número 279/1989, a instancia 
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dc Caja de Ahorros Provincial de Orense, represen
tada por la Procuradora Maria Glona Sánche:l 
IlquIerdo, contra Salvia Vélez Gonzákz ;, esposa, 
\1aría Teresa Currea Las Heras, vecinos de Puente de 
Domingo Flores, con domicilio en ((Vall de 8na», 
PontCrrada, y actualmente en ignorado paradero, en 
cuyos autos se acordó sacar a subasta pública, con 
Illtervalo de veinte días, los bienes que se indican 
segUidamente, cuyas subastas se celebraran en la Sala 
de .. ~udiencia de este Juzgado, a las doce horas del día 
13 de diciembre de 1990, y, de quedar desierta, se 
celebrará la segunda subasta, a la misma hora del día 
9 de enero de 1991 y, caso 'de quedar desierta. se 
<.:ekbrará la tercera subasta, a la misma hora del día 
4 d..: febrero de 1991, anunciándolas con veinte días 
de antclaClón y bajo las condiciones fijadas en la Lej 
Hipotecaria. 

.l,,~imismo se hace saber a los licitadores que la 
misma se celebrará bajo las condiciones sigUientes: 

Primcra.-Que el tipO de subasta cs el que se hace 
comtar en, cada una de las fincas, que se subastan en 
lote~ separados, fijado a tal efecto en la escritura de 
pr~~lamo, no admitiéndose postura alguna inferior a 
dicho tipo~ que en la segunda subasta servira de tipo 
el 75 por 100 del mencionado precIo. y en la tercera 
sc celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la suba~ta 

deberán consignar los licitadores previamente en el 
establecimiento destinado a tal efecto una canudad 
iguaL por lo mcnos, al 20 por 100 del precio que sine 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Tt:rcera.-Que el remate podrá hacerse en caltdad de 
ced",!' a terceros. 

Cuarta,-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
\U celebración podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado. depositando con arreglo a derecho, 
Junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2, acampanando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
<.:ert¡fil'ación registral están de manifiesto en Secn.'ta
na y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación. que las cargas anteriores y las preferentes, 
~I las hubiere, continuarán subsistentes, cntendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabílidad de las misma~. 5in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Lote uno: Tierra al sitIO de Val de Bna, en termlOo 
y Ayuntamiento de Puente de Domingo Flórcl, 
provincia de León, que mide unos 600 metros cuadra
do~. Linda: Norte, resto de finca matriz, de don 
Sahio Vélez González y esposa: sur. de Franci~co 

Termenón, antes de Rogelio Neira; este, herederos de 
Ramiro Murias, y oeste, carretera de Ponferrada a 
Orensc. 

Tipo de subasta de esta Ilnca: 4.072.500 pesetas. 
Lote dos: Finca número unO.-Local de negocio. 

tndustria u oficinas situado al norte de la planta baja 
del edlllcio. que mide unos 120 metros cuadrados 
Linda: Norte, herederos de Ramiro \l!una~: sur. 
donde tiene una entrada, portal, rellanos y caja de 
escaleras y tinca número 2 de esta planta: este. 
hcred.::ros de Ramiro Murias, y oeste. por donde ti<.:nc 
~u entrada principal. resto de terreno de servicio del 
inmueble. 

fipo de subasta de esta finca: 7.126.875 pesetas. 
Lote tres: Finca número tres,-Local de negocio, 

industria u oficinas, situado al sur de la plama baja 
del <.'dlficlO, que mide unos 132 metros cuadrados. 
Linda: Norte, portal. rellanos y caja de escaleras y 
finca número 2 del inmueble; sur, mas de don Salvia 
Vélez Garda y esposa: este, rellano y caja dc escaleras 
y finca de herederos de Ramiro Muna~, y oeste, panal 
de entrada y resto de terreno de servicio del inmueble 
por donde tiene su unico acceso este local. 

Tipo de subasta d.: esta finca: 7.805.625 peseIas. 
Lote: cuatro: Finca numero cuatro.-Piso d~stinado 

a vi\ icnda. local de negocio, mduslria u oficina~, 
~ituado al norte de la primera planta alta o entrc
planta, que mide unos 130 metros cuadradm. Linda: 
'Jor!c, herederos de Ramiro Murias. en su vuelo de 
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tal finr.:a: sur. por donde tiene su entrada, pasillo de 
acceso o rellano. y piso sur de esta misma planta: este. 
pasillo de entrada. vistas y luces y reHano de escaleras. 
y oeste. vuelo sobre terreno de servicio del inmueble. 

Tipo de sub .. .>ta de esla finca: 5.543.115 pesetas. 
Lote cinco: Finca número cmco.-PISO destinado a 

viVienda, local de negocio. industria u oficinas. Que 
mide unos 140 metros cuadrados, situado al sur de la 
primera planta alta o entreplanta. Linda: ~orte. por 
donde tiene su entrada. rellano y caja de escaleras y 
piSO del norte de t::sta planta: sur. vuelo sobre finca de 
don Salvia Vélez Gonzálcz y esposa: eSle. pasillo de 
entrada. vistas y luces y rcHano de escaleras. v oeste. 
vuelo sobre terreno de servicio del inmueble.' 

Tipo de subasta de esta finca: 5.995.625 pesetas. 
lote ~ei~: Finca número seis.-Piso vivienda sItuado 

al norte de la segunda planta del edificio, Compuesto 
de habitaciones, cocina, comedor-estar. baño y pasillo 
distribuidor, mide unos 109 metros cuadrados. LInda: 
Norte, \ uclo sobre finca de herederos de Ramiro 
Murias: sur. caja y rellano de escaleras. patio de luces 
y piso sur de esta misma planta; este, vuelo sobre 
pasillo de entrada, rellano de escaleras por donde 
tiene su entrada y patio de luces. y oeste, vuclo sobre 
el tcrreno de servicio del inmueble. Lleva como 
anejos un departamento o traslero al este 'de la 
primera planta alta de la casa y otro en la buhardilla 
o desván en la cuarta planta del inmueble. 

Tipo de subasta de esta finca 6.335.000 pesetas. 
lo1\: siete: Finca número sietc.-Piso viVIenda. 

situado al sur de la segunda planta alta del edIficio, 
que se compone de habitaciones, cocina. comedor
e~tar. baño y pasillo de distribución. mide unos 117 
metros cuadrados. Linda: Norte, piso norte de esta 
misma planta. patLO de luces y rellano de escaleras: 
~ur, vuelo sobre finca de Sahio VeJez Gonzale¿ v 
esposa: este. vuelo sobre el pasillo de entrada. rellan~ 
de las escaleras por donde tiene su entrada y patio de 
luces. y oeste. vuelo sobre resto del terreno de servicio 
del inmueble. Lleva como anejos un departamento o 
trastero al este de la primera planta alta de la casa. y 
otro en la buhardilla de' la cuarta planta del inmueble. 

Tipo de subasta de esta finca: 6.674.375 pesetas. 
lotc ocho: Finca número nueve.-Piso vivienda 

situado hacia el centro-oeste de la tercera planta alta 
del edificio: compuesto de habitaciones, salón-estar. 
comedor. bano, cocina y pasillo distnbuidor: mIde 
unos 67 metros cuadrados. Linda: Norte. piso norte 
de esta misma planta; sur, piso sur de esta planta: 
este, los citados pisos norte y sur de esta planta, vuelo 
sobre patIO de luces y rellano de escaleras por donde 
tiene su entrada, y oe~te, vuelo sobre el resto de 
terreno de servicio del inmueble. Lleva como aneJos 
un departamento o trastero al este de la primera 
planta alta de la casa y otro en la buhardilla en la 
cuarta planta alta del inmueble. 

T¡po de subasta de esta finca: 3.9.59.375 pesetas. 
Lote nueve: Finca número diez.-Piso viVIenda 

situado al sur de la tercera planta alta del edificio, 
compuesto de habitaciones. cocina. estar-comedor. 
baño y pasillo. mide unos 77 metros cuadrados. 
Linda: Norte, rellano de escaleras por donde tiene su 
entrada,! piso cenlro-oeste de esta planta: sur, vuelo 
sobre la finca de don Sal vio Vélez Gonzálcz; este. 
vuelo sobre el pasillo de entrada, y oeste, re!lano de 
escaleras, piso centro-oeste y vuelo sobre el resto del 
I<:m:nú d..: servicio del inmueble. Lleva COmo anCjOS 
un trastero sito al este de la pnmera planta alta de la 
casa y otro en la buhardilla de la cuarta planta alta del 
inmueble. 

Tipo de subasta de esta finca: 4.185.625 pesetas. 
Lote diez: Finca número once.-Plso vivienda o 

ático. situado al sur de la cuarta y última planta alta 
del edificio. baJO cubIerta, compuesto de dormilOrio~. 
cocinas. cstar-comedor. bano y pasillo distribuidor. 
Linda: Norte, terraza aneja a este pISO. vuelú ~obre 
patio de luces. caja de escalera y rellano por donde 
tiene ~u entrada: sur. vuelo sobre finca de Salv\O 
Vl;kz Gonz:ile7.: este, vuelo sobre pasillo de entrada. 
luces y vIstas en la primera planta alta de la ca~a. \ 
oeste. cspacio ciego sin utilización. baJO cubIerta ;) 
tcjado del inmueble. lleva como anejo una terraza 
SItuada en parte del norte del ático descrito. que mIde 
uno~ 11 metros cuadrados, y linda: '\Ione, la finca 
numero 12; sur. por donde se accede. con la propIa 
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finca o atico: este. vuelo sobre el patIo de luces. 'j 

oe~te. vuelo ~obre resto de terrcno de scrncio del 
lOmu~'ble 

Tipo de subasta de esta lInea: -1.864.375 pesetas. 

Dado en On:nse a 31 de Julio de 1990.-L.l Magis
trada-Jua. Angela Domínguez-Viguera.-El Secreta
riO.-h.I01-C. 

* 
Dona Angela Domínguez-Viguera Fernández. MagiS

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número .2 de Orense. 

Hago público: Que ante este Juzgado. con el 
número 22 de ! 990. se sustancIan autos de JUICIO 
ejecutivo a instancia de ((Teinco de Oreme. Sociedad 
Limitada», representada por el Procumdor don Jesús 
Marquina Fernández, contra «Acrópolis. S. c,». don 
Aurelio Lamelas Alonso y doña Herminia Alvarez 
Rodríguez. y don Osvaldo Lamelas Alvarez y don 
Benito Martínez Cuquejo. ~obre reclamación de canti
dad de 4. I 94.820 pesetas. en cuyos autos se acordó 
sacar a subasta pública, con intervalo de veinte días. 
los bienes que se indican seguidamente. cuyas subas
tas se celebrarán a las doce horas de los días que se 
indican a continuación: 

Primera subasta: El día 27 de noviembre de 1990. 
por el tipo respectivo de tasación. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de' dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 28 de diciembre de 1990, 
con la rebaja del 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a tos dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 23 de enero de 1 !ji} L sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desiena. en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta sera 
preciso depositar previamente en la Secretaría de este 
Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. por lo menos. el 20 por 100 del respectivo tipo 
de tasacIón. 

Segunda.-Que podrán hacerse postura por escnto, 
en pliego cerrado. depo~itando en la Mesa del Juz
gado,. junto con el plicgo, el importe del lO por 100 
de! tipO de tasación o acompañando resguardo de 
haberlo hecho en establecimiento público destinado al 
efecto 

Tercera.-Que podrá Intervenirse en la pUJa en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacersc posturas en plica cerrada 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-No se ha suplido la falta de los títulos de 
propiedad 

Sexta.-EI bien objeto de la subasta es: 

El local donde está instalado el pub ~crópo
lis, S. G.», en la plazuela del Cid. de Orense, que es 
propiedad de los demandados don Aurelio Lamelas 
Alonso y doña Herminia Aharez Rodríguez, -regún 10 
mamfestado en autos, y cuyo local. en el informe 
pericial de valoración. se describe así: Planta baja sita 
cn la plazuela del Cid. en esta ciudad. cubierta en 
pa'rte por una terraza, y en parte, por entreplanta. 
destinada originariamente a vivienda. Linda: Oeste, 
plazuela del Cid, por donde tIene su acceso pnnClpa]; 
este. casa número 21 de la calle de La PaL y por el 
norte. propiedad de señores Méndez \" de La Peña v 
más de Otilia Iglesias. La planta b<lj;l tIene un; 
superlicie aproximada de 105 metros cuadrados. con 
lachada a la plazuela del Cid, de unos 10 metros 
Tiene una amplia escalcm que conduce a la terraza en 
la parte superior. de unos 40 metro~ cuadrados. y 
también a la entreplanta, de uno~ 70 metros cuadra· 
dos. donde están los aseo~ de señoras \" caballeros 
departamento para ;¡lmacen;. una oficin~. con pasillo 
de distnbuClón. Pericialmente valorado en 16.000.000 
de pesetas. 

Dado en Orense a 1I de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Angela Domínguez-Vigucra.-El 
Secretario judicial, R;¡ú! Cob Lópe.l.-6. ¡ 1 l·C. 
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Don Manuel Cid Manzano, Magistrado-Juez suslÍtuto 
del Juzgado de Primera InstanCia número 3 de la 
ciudad de Orense y su partido judicial. 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 83 de 1990, se sustancian autos d~ juicio 
ejecutivo a Instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad AnónimID>. representado por el Procurador 
seDar Marquina Femández, contra «Forjados Valdeo
rras. Sociedad Limitada», domiciliada en La Rúa de 
Valdeorras (Orense), sobre reclamación de la cantidad 
de 5.683.618 pesetas, en cuyos autos se acordó sacar 
a subasta pública, con intervalo de veinte dias, los 
bienes que se indican seguidamente. cuyas subastas se 
celebrarán a las doce horas de los días que se indlGln 
a continuación: 

Primera subasta: El día 7 de diciembre de [990, por 
el lipa respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 7 de enero de 1991. con la 
rebaja del 25 por 100, sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 7 de febrero de 1991 sin 
sujeción a tipo. . 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
preciso depositar. previamente, en la Secretaria de 
este Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, por lo menos, el 20 por lOO del respectivo tipo 
de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con el pliego. el importe del 20 por 100 
del tipo de tasación o acompañando resguardo de 
haberla hecho en establecimiento destinado al efecto 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Un equipo autom:itico para la Construc
ción de armaduras patente P. N .. con dos grupos de 
electrosoldar y equipo de aire. ref. 7052134. Valorado 
en 360.000 pesetas. 

Segundo.-Un puente grúa de una tonelada. de 12 
metros de luz. valorado en 800.000 pesetas. 

Tercero.-Finca rustica al nombramiento de «(,A.rna
veca» o también «Cobaxo de Abaixo»), sita en el lugar 
de Vi lela, en el pueblo y municipio de La Rúa de 
Valdeorras, provincia de Orense. de una superficie de 
17 áreas y 46 centiáreas. Linda: Norte, camino: sur. 
Manuel Alvarez López; este, Alberto Núñez Fernán
dez. y oeste, Maria Rebolledo Sarmiento. Tiene forma 
rectangular, con una fachada al camino de unos 21 
metros, aproximadamente, y por 83 metros de fondo. 
Está yermo y por la situación en que se encuentra, de 
zona industrial preferente, y dada su proximidad a la 
carretera nacional N-120. en su nueva variante. su 
destino es el de solar industrial. Está valorada en 
2.000.000 de pesetas. 

Dado en Orense a 18 de septiembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Cid Manzano.-EI Ofió .. l 
habilitado.-6.113-C. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Jesús Santiago Delgado Cruces, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 13 I de la Lev 
Hipotecana, con el número 360/1990, promOVIdo po·r 
Caja de Ahorros de Santander y Cantabria. contra 
don A.lejandro Puente Lópcz. vecmo de Santander 
con domicilio en avenida Camilo Alonso Vega. 8: 
segundo, D. en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
Inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
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lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la 
fonna siguiente: 

La primera subasta, el día 5 de noviembre de 1990, 
a las doce horas, sirviendo de lipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la Suma de 
7.140.000 pesetas. 

La segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, se celebrará el día 3 de 
diciembre de 1990, a las doce horas, con rebaja del 25 
por 100 del lipo de la primera. 

y la lercera subasta. el día 2 de enero de 199!, a las 
doce horas, con las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a lerceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutado, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 20 por lOO del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes antena res y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

E! presente edicto servirá de notificación al deudor 
del lugar, día y hora en que han de celebrarse las 
subastas. 

Bien objeto de subasta 

Una casa-habitación para establecimiento, en el 
barrio del Llano. sin número, sitio del Serradero, en 
el pueblo de Vargas, Ayuntamiento de Puente Viesgo. 
en esta provincia de Cantabria, constituyendo tres 
cuerpos: El del centro consta de piso bajo, prinCIpal y 
desván: el de la derecha, de cocina y un piso, y el de 
la izquierda, de cuadra y pajar, de piso bajo y 
principal. Mide todo 392 metros 67 dedmetros cua
drados. y linda: Por su frente, al sur, carretera 
nacional; derecha, también carretera, y por la 
izquierda y espalda, terreno de herederos de Federico 
González Velar. 

Título: Adquirida por compra a don Jesús Oonza
lez Salas y otros en escritura de! día de hoy, autori
zada por el protocolo de! Notario de esta ciudad don 
Jase Ramón Roiz Quintanilla. 

Registro de la Propiedad: Pendiente de inscribir. A 
efectos de búsqueda, tomo 608, libro 49, folio 190, 
finca 4.855. 

Cargas: Asevera su titular que la descrita linca se 
halla libre de toda carga o gravamen. 

Arrendamientos: LIbre de arrendatarios. 

Dado en Santander a 4 de septiembre de I 990.-EI 
MagIstrado-Juez, Jesús. Santiago Delgado Cruces.-La 
Secretaria.-6.1 14-C 

SORIA 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martin, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Soria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
el número 80/1990, a instancia de la Caja Rural 
ProvinCIal de Soria, representada por la Procuradora 
de los Tribunales doña Nieves González Lorenzo, 
contra don José Luis Aguilar Aguilar y doña Ciriaca 
Medina Lario, ambos mayores de edad, casados, 
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vecmos de Arcos de Jalón (Soria), en vtnud de crédito 
hipotecario, en el que, a instancia de la parte actara, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días hábiles, los bienes afectos 
al cumplimiento de las responsabilidades pecuniarias 
derivadas de dicho crédito hipotecario, y que a 
continuación se reseñan: 

Finca número 974 del plano general, cereal secano, 
al sitio de Cantarranas. Linda: Al norte, senda de las 
Morras v finca 975, de José Palacios Casado, en la 
actualid~d don José Luis Aguilar Aguilar; sur, finca 
973, de Ciriaeo Martínez, antes José Dolado Garda; 
este, finca 978, de Bartolomé Laguna de Mingo, y al 
oeste, eriales no concentrados de propietarios desco
nocidos; de 65 áreas 40 centiáreas, indIVIsible. lns. 
cripclón: Tomo 1.213, libro 22, folio 250. finca 4.623. 
inscnpción cuarta. Valorada a efectos de subasta 
dimanante de crédito hipotecario en 194.400 pesetas. 

Finca 975 del plano general, cereal secano, al sitio 
de Cantarranas. Linda: Al norte, finca 976,. de José 
Luis Agudar Aguilar; sur, senda de las Morras y finca 
974, de Salvador Ramos Garda; este, finca 977, de 
Petra Casado, y finca 978, de Bartolomé Laguna de 
Mingo, y oeste, eriales no concentrados de propieta
rios desconocidos; de 3 hectáreas 94 áreas 60 centiá
reas. De reemplazo e indisiblle. Inscripción: Tomo 38, 
libro 23, folio 1, finca 4.624, inscripción segunda. 
Valorada a efectos de subasta dimanante de crédito 
hipotecario en 1.360.000 pesetas. 

Finca 976 del plano general, cereal secano, al sitio 
de Cantarranas, Linda: Al norte, colada de ganados; 
sur, finca 975, de José Palacios Casado; este, finca 
977, de Petra Casado Casado, y oeste, eriales no 
concentrados de propietarios desconocidos; de 2 hec
táreas 73 áreas 70 centiáreas. Indivisible. Inscripción: 
Tomo 380. libro 23, folio 31, finca 4.653, inscripción 
primera. Valorada a efectos de subasta dimanante de 
crédito hipotecario en 874.800 pesetas. 

Finca 505 del plano general, cereal regadio, al sitio 
de Las CuadriJlas. Linda: Al norte, camino nuevo del 
Canal; sur, finca 508. de Eusebio Castillo Castañas; 
este. linea 514, de hermanos Pérez Gennan, y oeste, 
finca 506, de Bartolomé Malina Garda, y finca 504, 
de Mariano Bernardino Herranz Escribano Indivisi. 
ble. Tiene una extensión superficial de 15 áreas 95 
centiáreas. Inscripción: Tomo 1.367, libro 28, folio 
187, tinca 4.167, inscripción cuarta. Valorada a efec
tos de subasta dimanante de crédito hipotecario en 
486.000 pesetas. 

Parcela de terreno. totalmente cercada, al sitio de 
Las Cuadrillas, con una superficie de 8 hectáreas 64 
areas, que se dedican: 6 hectareas 57 áreas 75 centia
reas, a cereal secano; 2 hectáreas, a erial pastos, y 6 
áreas 26 centiáreas, a regadío, todo reunido. Linda: Al 
norte, Cooperativa de Producción Obrt;":ra y camino 
de Castillejos; sur, paso de ganados, camino nuevo de! 
Canal v finca 606, de Bartolomé del Molino, v 505, de 
Martín Corredera; este, finca 505 citada, Cooperativa 
de Producción Obrera, servidumbre de paso y camino 
de Castillejo, y oeste, camino de las Cuadrillas y 
barranco. Esta finca procede de la agrupación de los 
números 349 e) bis, 494, 495 Y 504 del plano general 
de concentración parcelaria. Inscripción: Tomo 1.229, 
libro 25, folio 13, finca 5.117, inscripción tercera. 
Valorada a efectos de subasta dimanante de crédito 
hipotecario en 13.28~.000 pesetas. 

Advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es pnmera y se celebrara 
en la Sala Audiencia de este Juzgado e! día 26 de 
noviembre de 1990, a las doce horas. 

Segundo.-Para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo . 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
lOdicada, o acompañando el resguardo ue haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, cuyos 
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pliegos serán abiertos en el acto de la licilación al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuano.-Las cantidades se devolverán a los licita
dores, excepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como parte del 
total del precio del remate, que, si se solicitase. podra 
hacerse en calLdad de cederlo a un tercero. 

Quinto.-El rematante deberá consignar la diferen
Cia ente lo depositado para tomar parte en la subasta 
ye! total del precio del remate dentro del término de 
ocho días. 

Sexto.-Para el supuesto de que no existiera postor 
en la primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda, con una rebaja del 25 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la primera, el día 21 de diciembre, 
a las doce horas. 

Séptimo.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
posturas, se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 16 de enero de 1991, a las 
doce horas, con las mismas condiciones establecidas 
anteriormente, y, si en ésta se ofreciese postura que 
fuere inferior al tipo de la segunda, podrá el actor Que 
no hubiere sido rematante, el dueño de las lincas, o 
un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el término de nueve días, con arreglo a 10 dispuesto 
en la regla duodécima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Octavo.-Los bienes se sacan a subasta sin suplir los 
títulos de propiedad a instancia de la parte actora, lo 
que se acepta por los que tomen parte en la subasta, 
y que las cargas o gravámenes anteriore~1~ las 
preferentes, si las hubiere, continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, SIO 

destinarse a su extinción el precio del remate, siendo 
los gastos de éste y demás inherentes a la subasta a 
cargo del rematante, encontrándose las certificaciones 
de cargas puestas de manifiesto en la Secretan'a de 
este Juzgado para todos aquellos licitadores que 
quisieran examinarlas. . 

Dado en Soria a 26 de junio de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Alonso Martín.-EI Secretario, 
Pedro Garda Oago.-3.624-3. 

VALENCIA 

Edictos 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 952/1986, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia de la Procuradora doña Elena 
Gil Bayo, en representación de Caja de Ahorros de 
Valencia. contra Antonio Riquelme Ruiz, Maria de! 
Carmen Huerta Iglesias, José Enrique Martínez Godí
nez, Antonio Huerta Ocen, Maria Luisa Iglesias 
Oarda, Antonio Huerta Iglesias, Alicia Olivares 
López, Jacinta Ruiz Garda y H. yacente don Antonio 
Riquelme Marco, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, en cuatro lotes, las siguientes 
tincas embargadas a los demandados: 

Propiedad de don Antonio RiqucJme Ruiz y doña 
María Carmen Huerta Iglesias: 

Urbana. Número 13. Vivienda tipo C, sita en la 
tercera planta alta del zaguán número [9 del bloque 
número 7 en la cuarta fase de la ampliación de la 
colonia de la Virgen del Remedio, en Alicante, 
señalada su puerta con el número 13. Consta de 
varias dependencias, Superficie cons,ruida 84,81 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie_ 
dad de Alicante 1 al tomo 1.805, libro 934, sec_ 
ción l.a, folio 238, finca 57.198, 

Valorada a efectos de subasta en 1.696.000 pesetas. 
Urbana. Número 65. Puesto comercial señalado 

con el numero 38 en la planta alta del edilicio 
comercial sito en la colonia de la Virgen de! RemedIO, 
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en Alicante. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alicante 1 al tomo 2.344, libro 1.416, sección La, folio 
:!4, finca 53.002. 

Valorada a efectos de subasta en 675.000 pesetas. 

Propiedad de don AntOniO Huerta Ocen y doña 
María LUIsa Iglesias Garda: 

Urbana. Número 55. Vivienda tipo B, sita en la 
tercera planta alta del zaguán número 17 del bloque 
número 8 en la cuarta fase de la ampliación de la 
colonia V irgen del Remedio, de Alicante, señalada su 
puerta con el número 15. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alicante 1 al tomo 1.808, libro 937, 
sección l.a, folio 223, finca 57.442. 

Valorada en 2.071.600 pesetas. 

Propiedad de don José Enrique Martinez Godínez: 

Urbana. Número 5. Vivienda del piso 1.0, tipo D, 
puerta 4.a, del edificio, sito en Alicante, calle Nuestra 
Señora de los Angeles:, sin número, superficie útil de 
85,56 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alicante III al tomo 344, folio 34, finca 
23.984. 

Valorada en 1.711.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever
ter, 1, el próximo dia 17 de enero de [991, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones que 
seiíaLa el artículo 1.500 y siguientes concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4.445 que este Juzgado tiene abierta 
en la Agencia de la calle Colón, 39 de esta, del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 dcl- tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
rormarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preteren
tes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare deslerta la pri
mera subasta, se señala para que tenga Lugar la 
segunda el próximo 26 de febrero, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera. y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 27 de marzo, tambien a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirva la publicación del presente de notilicación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civit 

Caso de-tener que suspenderse alguna de las subas
las por causas de fuena mayor se celebrará 'Ia misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Valencia a 21 de mayo de 1990.-La 
Magistrada-Juez. -El Secretario - 3.ó 3í!-1 0_ 

* 
Don Miguel Angel Casán Llopis, Magistrado-Juez 

titular del Juzgado de Primera Instancia número 12 
de los de Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario número 364 de 1990, que se sigue ante este 
Juzgado a instancia de la Procuradora de los Tribuna
les dona Elena Gil Bayo, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Valencia, contra Maria Isabel 
de la Guardia González y José Torres Casals, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
pnmera vez, por el valor de su tasación, los bienes 
que se dirán, para lo que se señala el día 15 de 
noviembre, a las doce horas de su manana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 
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En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se senala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
día 17 de diciembre, a la misma hora y en igual lugar. 

En el caso de que no hubiere postor en la segunda, 
se senala para la tercera subasta de Los bienes, sin 
sujeción a tipo, el dia 15 de enero de 1991, a las doce 
horas de su manana. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de ruena mayor, se celebraría el 
siguie~te día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncIo 

Para tOfaar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
numero 4483, calle Colón, número 39, una cantidad 
Igual al 20 por 100 del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las Condicio
nes establecidas en el vigente artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; haciendose' constar que los postores no 
serán admitidos sin la previa presentación del res-
guardo que acredite la consignación; los autos y la 
certIficación del Registro a que se refiere la regla 4. a 
de dicho artículo están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al credito de la aetora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación formal a la parte 
demandada de los senalamientos efectuados para el 
caso de no ser habida en el domicilio designado para 
oír notificaciones. 

Bienes que se subastan 

Unidad número 19. Piso tercero, vivienda 
segunda, de la casa número 106 de la calle Nicaragua, 
de Barcelona. Con una superficie útil aproximada de 
65.40 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Barcelona-VII, al tomo y libro 293, folio 
230, finca registral número 18.692, inscripción 
qumta. 

Tasado en 5.553.900 pesetas. 

Dado en Valencia a 10 de septiembre de L990.-El 
Magistrado-Juez, Migue! Angel Casán Llopis.-La 
Secretaria sustituta, Maria Angeles CaLabuig Liz
cano.-3.636-10 . 

* 
Doña Amparo Justo Bruixola, Sccretal;a de! Juzgado 

de Primera Instancia número 16 de los de igual 
clase de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con e! número 506/1990, promovido 
por «(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
contra don Vicente Valls Meliá y Josefa López Sáez, 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la IOnua slgmente: 

En primera subasta, e! dia 5 de noviembre de 1990, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
5.250.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso_ de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 29 de noviembre de 
1990, a la mism:l hora. con la rehaja del 25 por 100 
de! tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día ! 8 de diciembre de 1990, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día, a 
la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán poslUras que no cubmn 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiendose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente el 20 por 100 deL tipo expresado en 
la cuenta comente número 448700018050690 de la 
agencia 21 del Banco Bilbao Vizcaya. sita en la calle 
Colón, número 39, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seiíalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten" 
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actOr 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción d 
precio del remate. 

Se le hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar, día y hora 
senalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 
Piso segundo, constitutivo de una VIVienda de la 

casa situada en Xeraco, calle del Presbitero Bofi. 
número 11, cuyo piso comprende una superficie 
construida de 116 metros 48 decímctro~ cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandía 
número 3, tomo 669, folio 126, finca número 3_518. 

Valencia, 11 de septiembre dc 19l10.-La Secrcta
ria.-3.635-m 

* 
Dona Rosa María Andrés Cuenca, Magistrada-Juez 

de Primera Instancia número 6 de ValenCIa, 

Hago saber: Que en autos número 658/1990, proce
dimiento judicial sumario del artlculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por la Procuradora dona 
Elena Gil Bayo, en nombre de Caja de Ahorros de 
Valencia, contra don Miguel Vicente Saturmno 
BaLlester Mir y doña Teresa Va!lalta Chornet, por 
proveido de esta fecha he acordado sacar a la venIa en 
pública subasta, por primera vez y, en su caso, por 
segunda y por tercera vez, por termino de veinte días. 
las fincas hipotecadas que al final se describen, 
larmando lote separado cada finca. 

P".J.ra la celebraCión de la primera subasta se ha 
señalado eL dia 11 de diciembre de 1990, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. y para 
La segunda y tercera subastas, en su caso, los días 16 
de enero y 13 de febrero de 1991, respectivamente, a 
la misma hora y lugar, y si alguna de ellas se 
suspendiera por causa de fuena mayor, se celebrará 
en el siguiente dia o sucesIvos días hábiles, a la misma 
hora, si persIstiere el impedimento; con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior. no 
siendo admIsibles posturas inlenores al tipo respec
tivo,)' la tercera subasta se !levará a cabo sin ~ujeción 
a tlpo. 

Los autos y La certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articuLo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manitíesto en Secreta
ria, entendiéndose que todo licitador acepta Como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si [os hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistente';, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 1) 
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establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seilalado 
para la subasta, segiln se trate de [a primera o 
segunda, y para la tercera, igual cantidad Que para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admitI
dos. devolviendose acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remale podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de la 
subasta hasta su respectiva celebración podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando sobre 
la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impone de la 
consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas lOa 14 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria y demás peninentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. El presente edicto servirá de cédula de notiftca
ción a los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en Oropesa del Mar, con 
acceso por la calle Primo de Rivera, de 1.236 metros 
39 decímetros cuadrados, y linda: None, calle Gene
ral Primo de Rivera y parte casa de Miguel Ballester; 
sur, chalé de Miguel Ballester Mir; este, calle Alma
zara, que separa de la vía férrea, y oeste, Carmen 
Ballester Mir y en pane casa de Miguel Ballester. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castellón 
número 3 al tomo 755, libro 103 de Oropesa, folio 5, 
finca registral 5.488, inscripción tercera. Valorada en 
10.906.000 peseta~. 

Dado en Valencia a 13 de septiembre de 1990:-La 
Magistrada-Juez. Rosa Maria Andrés Cuenca.-La 
$ecretaria.-3.637- J O. 

* 
Dona Rosa Maria Andrés Cuenca, Magistrada-Juez 

de Primera Instancia número 6 de Valencia, 

Hago saber: Que en autos número 7 J 8/1990, proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por el Procurador don José 
Luis Esteve Barona, en nombre de Caja de Ahorros de 
Valencia. contra don Angel Navarro Pérez y dona 
Remedios Sanchiz Payá, por proveído de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y, en su caso, por segunda y por tercera 
vez, por ténnino de veinte días, la finca hipotecada 
que al final se describe . 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 13 de diciembre de 1990, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para 
la segunda y tercera subasta, en' su caso, el día 22 de 
enero y 20 de febrero de 1991, respectivamente, a la 
misma hora y lugar, y si alguna de ellas se suspendiera 
por causa de fuena mayor, se celebrará en el siguiente 
día o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si 
persistiere el impedimento, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Sevirá de tipo para la primera subasta el pactado en 
la escritura de hipoteca, que se consigna para cada 
finca: para la segunda, el 75 por 100 del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec
tivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tIpO. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo l31 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta~ 
ría, entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. SI Jos hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendi¿ndose que 
el rematante Jos acepta )" queda subrogado en la 
Tf~sponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar pane en la subasta deberán los liCItado
res consignar, previamente, en la \1esa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
Igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo senalado 
para la subasta, según se trate de la primera o 
segunda, y para la tercera, igual cantidad que para la 
segunda subasta; sin cuyo requisito no serán admití. 
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dos, devolviéndose acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remate podra venficarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de la 
subasta hasta su respectiva celebración podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando sobre 
la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el importe de la 
conSIgnación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas la a 14 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B, ubicada en la tercera planta alta 
del edificio sito en esta ciudad de Monóvar, calle 
Mayor, sin número de policía, esquina José Amorós, 
el acceso a esta escaleta, digo vivienda, se realiza a 
través de la escalera, siendo su puerta de entrada 1.a 

de la superficie construida de 114 metros con 17 
decímetros cuadrados, y consta de vestíbulo, paso. 
tres donnitorios, salón-comedor, sala de estar, dos 
cuartos de bailo, cocina, galería y dos terrazas. 
Ostenta el número 8 en el edificio al que pertenece y 
tiene una cuota asignada de 6,36 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Monóvar al tomo 
1.258, libro 347, folio, 1~2. finca 26.431, inscripción 
tercera . 

Valorada en 5,180.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Rosa María Andrés Cuenca.-La 
Secretaria.-3.644-IO. 

* 
Dona Rosa María Andrés Cuenca, Magistrada-Juez 

de Primera Instancia número 6 de Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado, se 
siguen autos juicio ejecutivo número 1.428/1984, 
promovidos por Caja de Ahorros de Torrent, repre
sentada por el Procurador señor Pardo Miquel. contra 
don Vicente Alegre Ibáñez y dona Maria del Cannen 
Ballester Vigo, y don Jase Pascual Badelles y doña 
Maria del Pilar Marzal Rosalen, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan~ para la celebración de la 
primera subasta, se ha señalado el día 13 de noviem
bre de 1990, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y para la segunda y tercera subasta, 
en su caso, el día 19 de diciembre de 1990 y 23 de 
enero de 1991. respectivamente, a la misma hora y 
lugar: y si alguna de ellas se suspendiera por causa de 
fuena mayor. se celebrará en el siguiente día o 
sucesivos días hábiles, a la misma hora, si persistiera 
el impedimento, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
tasación. 

El presente edicto servirá de cédula de notificación 
en fonna a los demandados. 

Para la segunda, el 75 por 100 del anterior. La 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Los autos y los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a eXlglr 
Olngunos otros. 

Las cargas y los gravámenes anteriores y los prete
rentes. si los hubiere. al cn~dito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndo~e que el rematante los 
acepla y queda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mIsmos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta, que se verificará 
con' la facultad de poder ceder el remate a tercera 
persona, deberán los licitadores consignar, previa
mente, en la Mesa del Juzgado o estableCImiento 
destlOado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 50 por 100 del tipo señalado para la subasta. Y, 
para la tercera, igual cantidad que para la segunda 
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subasta; Slll cuyo requisito no serán adinitidos, devol
viéndose acto seguido del remate, excepto la que 
corresponda al rematante. 

Se observarán y tendrán en cuenta todas las condi
ciones'y demás requisitos preve'nidos en la: Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en los artÍCulos 1.499 al 1.505. 

Bienes objeto de la subasta 

1.0 Urbana, sita en Burjasot. calle Maestro Fer
nando Martín, número 40, vivienda situada en la 
segunda planta derecha, tipo A, puerta 4, con una 
superficie de 59 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia V al tomo 367, 
libro 87, folio 152, finca 7.116. inscripción primera. 

Valorada en 2.400.000 pesetas. 
2.° Finca urbana sita en Burjasot, ca!le Maestro 

Fernando Martín, 40, planta cuarta, puerta 9.a, con 
una superficie de 61 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia V al tomo 367, 
libro 87, folio 167, finca número 7.121, inscripción 
primera. 

Valorada en 2.100.000 pesetas. 
3.° Urbana sita en Burjasot, calle Guillén de 

Castro, número 26, segunda planta, puerta 4. a, con 
una superficie de 65 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia V al tomo 367, 
libro 87, folio 197, finca 7.131, inscripción primera. 

Valorada en 2.600.000 pesetas. 
Total: 7.100.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Rosa Maria Andrés Cuenca.-La 
Secretaria.-6.IOO-C. 

* 
Dona Maria José Julia Igual, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valen
cta. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
532/1990, a instancia de la Procuradora doña Elena 
Gil Bayo, en nombre de Caja de Ahorros de Valencia, 
contra dona. Purificación Sánchez Navarro y don 
Angel Lladra Lladra, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, por el valor de su 
tasación, los bienes que se dirán, para lo que se señala 
el día 29 de noviembre de 1990, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
pnmera se senala para la segunda subasta de los 
bienes. por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
día 8 de enero de 1991, a la misma hora. en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda 
~e señala para la tercera subasta de los bienes. sin 
sujeción a tipo, el día 14 de febrero de 1991, a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si 'cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuena mayor se celebraría el 
slguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anunóo. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
dd tipo de la misma. 

La subasta se celebará con arreglo a las condiciones 
e~tablecidas en el vigente anículo 131 de la Lev 
Hipotecaria, haciéndose constar que el establec;
mIento donde habrá de hacerse la consignación del 20 
por 100 es en el ((Banco Bilbao Vizcaya, SOCIedad 
-\nónima» (urbana número 39), cuenta 4442, abierta 
a nombre de este Juzgado, previniendosc a los po~to
re5 que no serán admitidos sin la prevIa presentación 
del resguardo que acredite la com.ignacl\Jo; los autos 
y la certiticación del Registro a que '>1:: refiere la regla 
cuarta de dicho artículo están de mallltiesto en la 
Sc..:ro:taría; que ~e entenderá que todo lIcitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preterellles al credlto del 
actor. si los hubiere, .continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 
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Al propio tiempo, se hace constar que el presente 
cdu,:to servirá de norificación en forma a los deman~ 
dados de los señalamientos efectuados, para el caso de 
no ser habidos en el domicilio designado para oír 
notificacIOnes. 

Bien que se subasta 

Cincuenta y das.-Vivienda, tipo M, del piso sép
timo. con acceso por el zaguan recayente a la avenida 
de Lanog. y desde el distribuidor de la entrt:planta 
por la escalera del centro, llegando al mismo desde el 
zaguán del edificio' sito en Alicante. avenida de 
Loring, sin numero de policía. con chaflán a la calle 
Profesor Manuel Sala y fachada también a esta calle 
)' a la avenida Padre Vendrell. Es la de la izquierda 
llegando a esta escalera. Su superficie es de 143 
metros 35 decímetros cuadrados, distribuida en vesti
bulo, paso, comedor.-estar, cuatro dormitorios, dos 
barios, cocina con galería al patio de luces y terraza a 
la avemda de Loring. Linda, entrando a ella; Derecha, 
avenida de Loring; izquierda, patio de luces; fondo, 
vivienda tipo N de su mis¡na planta, de la escalera 
izquierda, y frente, rellano y caja de escalera, patio de 
luces y vivienda tipo L de su misma planta y 
escalera, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alicante número 2, en el lomo 1.338 del archivo, libro 
412 de la sección segunda de Alicante, folio 27, finca 
número 29.687, inscripción tercera de hipoteca. Valo
rada en 15,580.000 pesetas, 

Dado en Valencia a 18 de septiembre de 
19<:l0,-3,64I-IO. 

* 
Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber. Que en aulas de juicio ejecutivo 
números 49/1984, promovidos por dona Elena Gil 
Bayo, en nombre de «Filo Valencia, Sociedad Anó
nima», contra don Juan José Sendra Mut, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta lo 
siguiente: 

Finea rústica. Monte erial con algunos pinos} lerias 
bajas, sita en el término de Alberique, partida de La 
Foyeta y Foyeta Montaña, comprensiva de 1.147 
hanegadas: dicha finca deberá reducirse en la superfi
cit, de 117.771 metros cuadrados total extensión de la~ 
parcelas segr.:gadas pertenecientes a terccros, por lo 
que el resto de la finca matriz tiene una superficie 
total de 1)35,386 metros cuadrados. Finca registral 
número 10.606 del Registro de Alberique. Valorada 
en 20.100.000 pesetas, 

Se han scnalado [os días [5 de enero, 7 de febrero 
y 5 de marzo de 1991, a las once hora',;, p~ra la 
primera, segunda y tercera subastas, o al día siguien!e 
cuando por causa no imputable a la parte actor3 no 
pudiere celebrnrse en el dia señalado, sirviendo de 
tIpO la valoración de los bienes en la primera; el 75 
por 100 de tal valoración en la segunda y celebrando 
la tercera sin sujeClón a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en la cuenta número 4441 del ({Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (urbana calle 
Colón, número 39), con indicación del número yana 
del procedimiento, el 20 por 100 dd tipo en las dos 
primeras y tal tanto por ciento del tipo de la segunda 
en la tercera, presentando en este Juzgado el res
guardo que se facilite para ser admitidos como tale',; 
y guardando en su celebración el orden y prescripcio
nes legales. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría a disposición de los 
licitadores, que no podrán exigir otra titulación. Las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentcs al .:re
dito del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en su 
responsabilidad. 

Dado en Valencia a 19 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Altamba Cano.-3.MO-IO. 

Jueves 4 octubre 1990 

Doila Rosa Maria Andrés Cuenca, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Valencia, 

Hago saber. Que en autos número 418/1990, proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por la Procuradora doila 
Elena Gil Bayo, en nombre de ({Banco Central, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Castano Martí
nez y doria Josefina Garda Martinez, por pr-oveido de 
esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, por ténnino de veinte días, la finca 
hipotecada que al final se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
",enalado el dia 20 de noviembre de 1990, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para 
la segunda y tercera subasta, en su caso, el dia 27 de 
diciembre de 1990 y 15 de enero de 1991, respectiva
mente, a la misma hora y lugar, y si alguna de e!las 
se suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente dia o sucesivos dias habiles, a la misma 
hora, si persistiere el impedimento, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Sevirá de tipo para la primera subasta el pactado en 
la escritura de hipoteca, que se consigna para cada 
finca: para la segunda, el 75 por lOO del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec
tivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipO. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta
ria., entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán [os licitado
res consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual. por [o menos, al 50 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera o 
segunda, y para la tercera, igual cantidad que para la 
segunda subasta; sin cuyo requisilO no serán admiti
dos, devolviéndose acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse ton la condición de 
poda ser cedido a tercero: y desde el anuncio de la 
subasta hasta su respectiva cek:bración podrán 
hacerse po~tufllS en plú;'go ccrrado, depositando sobre 
la r..-1esa del Juzgado. junto al mismo, el importe de la 
wnsignación. Que el presente ediclO sirva de cédula 
de notificación a los demandados. y, con todas la", 
demjs condiCIOnes conh":nid;ls en las reglas 10 a 14 
dd artículo IJI de la Ley Hipotecaria., y demás 
pertinentes oe la Ley de EnjUiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

La mitad indivisa de una haCIenda en el partido del 
Llano de San José, término municipal de Elche, con 
una superficie de 2 hectáreas 7 areas 54 centiáreas, 
que linda: Levante, don Ginés Ganga y don Cnstóbal 
Farreño Parrerio; poniente, don Jose y don Andrés 
Garcia Martínez, don Fernando Guillo Díaz, don 
Pedro Nuñez Rubio, don Jose y don Andr,;,:, Gar<:ia 
Martíncz y don José Garda Martinc:l; sur. don Pedro 
Roza, y norte, carretera de Metola, antiguo camino de 
Orihuela. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Elche al libro 112 del Salvador, folio 141, finca 872, 
Inscripción 13. Se tasa \a cuota indivisa de finca a 
efectos de subasta en 34.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 20 de septiembre de 1990,-La 
-'1aglstrada-Juez, Rosa Mr!ria Andres Cuenca.-La 
Secretana.-3.643- 10. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutierrez, Maglstrado-J uez de 

Primera Instancia numero I de Valencia, 

Por el presente, hago 'iaber. Que en este Juzgado se 
~¡guen autos de procedimiento judICIal sumario del 
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numero 489/[990, promovidos por «Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Ignacio Zaballos Tormo, con Ira Dolores Hernan
dez ¡ranzo y José Enrique Lanza Urbea. en cuyos 
autos he aCDfdado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, les bienes 
esp~cialmente hipotecados que a continuación se 
relacionan, para cuya celebración se ha serialado cl 
día 13 de enero de 1991, a las once horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y si se suspendiere por 
causa de fuerza mayor se celebrará el sigUIente día. a 
la misma hora, y en sucesivos días si se rcpitiese o 
persistiere tal impedimento, con las condiciones e~ta
blecldas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, } l;.¡~ 
slgult.'nles: 

Primera.-Sirvc de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca, y no ~c 

admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 

los licitadores consignar el 50 por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán d .. manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuar;in 
subsistentes, entendiéndose, asimismo, que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta se ha serialado 
para celebración de st,'gunda subasta, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primcr<.l, el día 7 
de febrero de 1991, a las once horas, y para la terccra 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 4 de abril de 19<:l 1, 
a las doce horas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamilar en término de Bétera, partida 
Pla de Colom, urbanización denominada «Los Pina
res,), parcela 42. Se compone de salón-comedor. 
cocina, Ire" dormitorios, l'uano de baño i garaje 
adosado a la casa por el linde norte. Ocupa lo 
edificado una superficie aprm:imada de unos 80 
metros cuadrados, El resto hasta la total superficie dI' 
la parcda, que mide 990 mctros cuadrados, se halla 
dC'itinado a zona de esparCImiento v recreo. Linda: 
Norte, resto de las fincas de donde ~e' scgregó; sur. I.,k 
don Francisco Gim:r; este, de Ramón Bona",trc. \ 
oeSle, camino, hoy calle 6, que la separa dc 1; 
Comisión de Montes. Inscrita en d Registro dL' la 
Propiedad de Mancada, en el tomo 1.510, libro ISO 
del A.yuntamiento de BéteTa, folio 44, finca regi~tral 
número 20.540, inscripCIón tercera de hipot~c;J. 

Valorada a efectos de primera subasta en 3.54().()OO 
pesetas, 

Vivienda en tercera planta alta. frente derecha, 
puerta numero 11, Tipo J. Superficie construida 
aproximada, según el titulo, de 97 metros 82 decíme
tros cuadrados y, ~egún la calificación detinitlva, de 
107 metros 52 decímetros cuadrados, Linderos: 
Frente, carretera de Malilla: derecha_ mirando a ~u 
fachad;], de don Jo'sé Ribclles GarCt~s: izqUIerda. 
vivienda frente izquierda, rellano de planta y 
vivienda fondo derecha, y fondo, vivienda fondo 
derecha y palio de luces, Porcentaje. ochenta y cinco 
centéSImas de centésima. Tiene su acceso por el portal 
numero 89 de la carrera de Malilla, Forma pane dd 
edificio sito en Valencia, calle Isla Formentera, núme
ros 28, 30 y 32, y carrera de Malilla, numero 89. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
numero 12, en el lOmo! .494, libro 56 de la sección 
cuarta de Ruzafa, folio 55, finca registra! 
numero 3.883, inscripción cuarta de hipoteca. Valo
rada a efectos de la primera subasta en 2240.000 
pesetas. 

A. los efectos de cumplimentar lo preveOldo en la 
regla scptima, párralo ultimo, del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria se entenderá que, caso de no ser 
pOSIble la notificación personal al deudor o deudores 
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respecto al anuncio de la subasta. quedan aquellos 
sutirientcmente enterados con la publicación dd 
pr('sl.:nte edicto. 

Dado en Valencia a 21 de septiembre de 1990.-EI 
l\1aglslI'ado-J uez. Antonio Ferrer Gulicrrez.-EI Secre
tano.-J.6J9-10. 

* 
El \Iagi~trado-Juel de! Juzgado de Primera instancia 

numero 11 de Valencia . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento l'special sumario del artICulo 131 de la Ley 
HlpokTaria. con el número 804/1990. promovido por 
Cap de Ahorros de Valencia. contra Claudio de León 
Gabaldón y Mana José López Alcaraz, en los que, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
H'nta en pública subasta los inmuebles que al tinal se 
describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
:\udi~ncia de este Juzgado, en la forma slgui~nte: 

En primera subasta, el día 5 de noviembre próximo 
) once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 5.430.558 pesetas la finca número 3.915 y a 
la suma de 5.930.442 pesetas la finca número 3.916. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 28 de noviembr~ 
próximo y once horas de su mañana. con la rebaja del 
~5 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no ~e remataran en ninguna 
de las antenorcs, el día 7 de enero de 1991 próximo 
y once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condlóones de la subasta: 

Pnmera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipO de subasta en primera ni en segunda, puJiéndo~e 
hacer d remate en ealidad de ceder a tercero~. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a ~·.\ccpción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar pr~\"iamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin euyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tereera.-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse po~turas por escrito en 
pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. J del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten"
dléndme que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsist~ntes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remale 

Bienes 0bJdO de subasta 

1. Vivienda en la primera planta alzada del cdifi
cio sito en Canet de Berenguer, con fachada principal 
a la avenida Mártires Masip, sin número, y calle en 
pro)ccto. Es del tipo J,' señalada su puerta con el 
numero 2 del portal B. Inscrita en el Registro de la 
Propied3d de Sagunto en el tomo 1.694, libro 50 de 
Canet. folio 123. linea registral número 3.915, inscrip
ción quinta. 

~. Vivienda en pnmera plant.!. alzada del edificio 
sito en Canet de Berenguer, con rachada pnncipal a la 
avenida Mártires ~1asip, sin nllmero, y calle en 
proveno. E~ del ¡IPO K, senalada ~u puerta con el 
nurnero 3 dd ronal B. Inscrita en d Regi~tro de la 
Pr~lpletbd de Sagunto en el tomo 1.694. libro 50 de 
rane! de Berengucr. folio 1~5. fin"3 registral número 
3.9¡6. lOscnpción quinta. 

Dado en Valenna ~ ~I de ~eptlembre de 1990.-El 
\"laglstrado·J uo.:z.-El Seeretari(l.-3. 642· ¡ O. 

Jueves 4 octubre 1990 

REQUISITORIAS 

8<1)'1 <1f!('f, Ibll>llenlO dI' \e' ,1i'.I,IIWII'\ ,";",1(/, \ , .1,· ,11, 1m IJ 
en 1<1\' dcmlJ~ respon\"llhllldlJde.1 l('In/n_ d,. ni! I",'"'II!W''' 
1", {'mce.luJo, C/U,. u Cl!nI:IIIW(I(;1l ,,·,1/"''''<111 ,'/1 d pl .. :;u 
'lile se In fija. a <"U'llar de.\de el d¡"a d .. /<1 I'IINI< I.I<·WII d,,1 
anuncIO en eSIC per¡odlCO rlllcW/ ,- (/111,· ,./ JII;!{udu 1) 

Tnhunal que ~e sellala. sc In ella I!"III,' ,. ,·/IIp!,;,:u. 
i;/I0.ugÚlldo51' u rodiJ.l !iJ.~ .!UfllrlJUJ,.\ , 1';("lIln de 1 ... 
Pn/¡nG .Huniupa! procedall a la /JII\,-a ,'al'"'''' ,. u!/Ida .. · 
Clljn de aquéllos. pOnlCndo/I'.! el. dl\(I""' 11111 d,' dI( /id h/,':; o 
Tnhunal con urreglo a 105 ur/¡"CIII,,~ ,()nn/'olli!I<'lIln di' fu 
LCl' de f:nlUlClIlmll'l1lU Criminal. 

Juzgados militares 

En ....-irtud de lo dispuesto en el articulo 142 del 
Reglamento de la Ley del ~rYicio Militar. ¡¡probado 
por Real Decreto 611/1986, de ::!l de marzo, se 
requiere a los mozos relacionados a continuación, con 
expresión de apellidos y nombre, fecha de naci
miento, nombre del padre, nombre de la madre, Jugar 
de naclmiento y provincia, que tienen incoado expe
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento de Alava, para que dentro de los treinta días 
siglllentes al de la publicación de la presente 
requisitona efectúen su presentación en el reterído 
Centro, SUD en calle Poscas, número 52, al objeto de 
regularizar su situación militar y en evitación de que 
sean declarados prófugos. 

Aguayo Alonso, Roberto. 21 de septiembre de 1972. 
Leonardo. Justa. Vitoria_ Alava. 

Aleona López. Gorka. 18 de noviembre de 1972. 
Luis. Esther. VilOria. A1ava, 

Alvarez Garda. David Carl. 29 de diciembre de 
! 972. Néstor. 801)a. Vitoria. Alava. 

Arana Arejola, Néstor. 27 de julio de 1972. Víctor. 
M. Carmen. Vitoria. Alava. 

Arenal Tordera, Francisco. 23 de junio de 1972. 

José Angel. Alicia. VilOria. Alava. 
Barbero Maesue, Aitor. 23 de agosto de 1972. 

Mariano. Andrea. Vitoria. Alava. 
Belaustegui Foronda, Alejandro. 16 de junio de 

1972. José Alberto. M. Jesús. Vitoria. Alava. 
Bermejo Sánchez, José. 18 de abril de 1972. Andrés. 

Elisa. Vitaría. Alava. 
Birichinaga Barreda, Je~u~ Man. 26 de abril de 

19n. Bilbao. Vizcaya. 

Borrego de Dios. Tomas. 24 de marzo de 1972. 
Wcnceslao. Teresa. Vitoria. Alava. 

Brotóns Baroja. Alvaro. 23 de diciembre de 1972. 
Vicente. M. Carmen. Vitoría. -Ala va, 

Calixto Matcns, Luis Miguel. 22 de abrí! de 1972. 
Gregorlo. LaurJ. Vitoria. Alava. 

Castanera Garda, Eduardo Eng. 4 de junio de 1972. 
Santiago. Mercedes, Vitona, Alava. 

Ceballos Arnaiz, Juan José_ 5 de so.:ptio.:mbre de 
1972. Ramlro.)_ \1. Amparo_ Vitoria. Alava, 

Chacón Ormazabal, Feo. José. n de diciembre de 
1972. Feo. Marián. M. Nieves. Vitoria. Alava. 

Delgado Valor. Juan Feo. 14 de abril de 1972. 
FranCISCO. Vicenta. Vitoria. Alava. 

Díaz-Laso Garcia, Osear. 7 de julio dc I 97::!. F~lipe. 
\1_ Carmen. Vitoria. Alava. 

Dios Pardo. Franeis. de. 27 de enero de 1972. 
Llodio. Abva. 

Expós!lo Cao. Eduardo. 9 de abnl de 19n. Angel. 
Purificación. Vitoria. Alaya. 

Fernández Gonzálel, Luis Fernan. 8 de septiembre 
de 1972. AlbinO. M. Aurora. Vitoria. Alava. 

Flores Cruz. Salvador. I de junio de I 97~. Diego. 
. \tI. Rosa. Vitoria. Alava, 

Garda Garci<l, Jesús. lB de diciembre de ! 972. Josc 
LU1S. Carmen. Vitoria. Alava. 

Gomálcz Ouintas. Fernando. 11 de ma\o de 1972. 
.l.Jolfo. Rosa Maria. Vitoría. Alav;;!. -

HernánJ¡;z \hianzJ. .. -\ltredo. 26 de marzo de 1972. 
\ngel. Alejandra. Vlloria. Abva. 

Hl'rn;indez S._lnchez. Fco. Javier. 1 de m:l\O de 
I 97::!. Juan Jo_~<:'. Fablana. Llodio. Alava. -

lbáñez de Op3cua AmeKua, Miguel. 12 de enero de 
1972. ;>'1i¡mcL ;>.-:. Pilar. Vitoria. Aiava. 

lturbe C.cnlrcras. José ~1aría. 31 de octubre de 
1972. Jose ;>'1:HLt. M. Carmen. Vitoria. A!a\-a. 
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Jiménez Hernández, Juan Cartos. 25 de febrero de 
1972. Mazuela, Burgos. 

Jiménez Jiménez, Santos. 1 de noviembre de ¡ 972. 
Raimundo. M. Dolores. Vitoria. AlavJ.. 

Junginger Wiessener, Uirs. 16 de Junio de 1972 
Dieler. Elke. Vitoria. Alava. 

LaeaIle Espadas, José Carlos. 15 de octubn .. de 
1972. José Andrés. Cannen Amp. Vitona. Alava. 

López-Davalíllo del Olmo, Aitor. 10 de jUntO de 
1972. Jesús María. M. Gloria. VilOria. Alava. 

Mantos López, Antonio. I de enero de 1972. 
Antonio. Manuela. Vitoria. Alava. 

Martín Cabra, Juan José. 19 de ~nero de 1972-
Sebastiano Ana_ Vitoria. Alava, 

Montoya Camón, Alberto. 8 dé: j'Jlio de 1972. 
\1ongragón. GuipÚzcoa. 

Moreno-Manzano Garda, Rodolfo Ign. 15 de julio 
de 1972. José Luis. M. José. Vitona. Alava. 

Muñoz Torres. Juan Jase, 16 de septiembre de 
1972. Pedro. Josefa. Vitoria. Alava. 

Ogueta Martínez de Compañón, Ismael, 16 de 
octubre de 1972. Félix. M, Cannen. VilOria. Alava. 

Olalla Teso, Fernando. 3 de agosto de 1972. Fer
nando. M. Visitación. Vitoria. Ala\"a. 

Oquina Santiago, Juan María. 15 de diciembre de 
1972. Juan María. Francisca. Vitoría. Alava. 

Palacios Pérez, Pedro. 18 de septiembre de 19n. 
Pedro. Lucía. Vitoria. Alava. 

Parras Manzano, Raúl. 31 d.:: oetubr~ de I 97::!. 
Julio. M. Dolores. Vitoria. Alava. 

Peñatlel de la Vega, Fernando. 8 de junio de' 1972. 
Javier. Milagros, Vitoría. Alava. 

Pérez Riaño, Luis María. 29 de junio de 19n. 
Elíseo. M, Cannen. Vitoria. Alava. 

Quesada Gómez, Fernando. /1 de mayo de 1972. 
Francisco. Lcomisa. Vitoria. Alava. 

Río Casal, José M. deL 26 de agosto de 19n 
;>.1anud. Obdulia. Vitoria. Alava, 

Ríos Robles, Juan Carlos. 23 do:: cnero de I '.n.!. 
Francisco. M. Luisa. Vitoría. A1a\"3. 

Ripa de-Ja Calle, Jaime. 1 de febrero de 1972. Jaime 
Ign. M. Belén. Vitoría. Alan. 

Rodríguez Conde, Manuel. 19 de mayo de 1972. 
Ramón. Emperatriz. Vitoría. Alava . 

Ruiz de Gauna Ruiz de Azúa, Gustavo S. 21 de 
agosto de 19n. Sandalia, Evangelina. Vitoria. Alava. 

Sá~nz Fernándel, Iñigo. 23 de noviembre de 1972. 
Regino. M. Concepción. Vitoría. Alava. 

Sala/ar Araiz, Diego Fco. 11 de febrero de 197~. 

FranCiSCO. :v1iren Son, Vitoria. Ala\'a. 

~.a!l Juan Maninez, Edgar. I::! de noviembre de 
1972. Barcelona. 

San Pedro Alba, Javier. 7 de enero de 19n. Juan 
Carlos. M. Carmen. Vitoria. Alava. 

Sanchez Martín, Raúl. 2 de junio de 1 97::!. ManueL 
~1. Esperanza. Vitoria. AJa va . 

Santamaria Villa. SerglO. 24 de marzo de 1972. Jase 
Miguel. María Pilar. Vitoria. Alav3. 

Sevillano Iñiguez de Nanclares. José Antonio. 3 de 
octubre de 1972. Jo~é Antonio, M. Pilar. ViWria. 
·\lava. 

Unda González de Audicana. Asier. 26 de iebrero 
de 19n. Lucio. M. Luisa. Vitona. Alava. 

Urqulza Ormaeehea, Alberto_ 7 de :lgosto de I 97::! . 
ban. M. Teresa. Vitoria. Alava. 

Valcárcel Bujo, Fernando. 7 dc julio de 1972. 
!\-liranda de Ebro. Burgos. 

Valor Jorda, Javier. 28 de marzo de J9-;-2. Ernesto . 
Adda. Vitaria. Alava. 

Viana Oteruelo. Jesús M. de_ 13 de m:\'d) dt;' 197::!. 
ksús. Rosa Maria. Vitoria. Alav3. . 

l/it':l1 Basterrechea, X..¡bier Bing. ") de rnarlO de 
i 9"12. Javier. 1,,1. Lounles. Vitoría. AJJ.Y:I. 

AI;:¡va, 9 de :Igosto de j 990.-EI .!ele ,id ('("nlro 
Pro .... il\i.:i;¡l Jc R<.~dutamient(J \..k Ala·fil.-I . .:;.75. 


